
OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO DE HACIENDA

Administración de Aduanas
ALICANTE

Desconocido el paradero del propietario 
desconocido del vehículo que a continua 
ción se reseña, presunto inculpado en el 
expediente de falta reglamentaria. LITA, 
número 421/1979. que se le sigue en esta 
Aduana por infracción a la Ley de Impor
tación Temporal de Automóviles, apro
bada por Decreto número 1814/1964, de 
30 de junio, con referencia al vehículo 
extranjero clase automóvil turismo, mar
ca «Ford», matrícula GE^i37-79-e-Z, inter
venido en fecha 16 de octubre de 1979, 
por la presente queda notificado de que, 
a tenor de lo dispuesto en el articulo 
91.1 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, se le concede un plazo de quin
ce días hábiles al objeto de que alegue 
por escrito lo que estime conveniente en 
defensa de su derecho, quedando de ma
nifiesto el expediente.

Transcurrido dicho plazo, se dictará el 
acuerdo que en derecho proceda, a la 
vista de los antécedentes y posibles alega
ciones o pruebas practicadas.

Alicante, 30 de enero de 1981—El Ad
ministrador, P. D. (ilegible).—1.506-E.

*

Desconocido el paradero de don Gerald 
R. de Groot, presunto inculpado en el 
expediente de falta reglamentaria, Ley 
de Importación Temporal de Automóvi
les, número 236/80, que se le sigue en esta 
Aduana por infracción a la Ley de Impor
tación Temporal de Automóviles, aproba
da por Decreto número 1814/1964, de 30 de 
junio, con referencia al vehículo extran
jero clase automóvil turismo, marca 
«Renault 4», matrícula 32-15EN (NL), in
tervenido en fecha 21 de julio de 1980, por 
la presente queda notificado de que, a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 91, 1), 
de la Ley de Procedimiento Administrati
vo, se le concede un plazo de quince días 
hábiles al objeto de que se alegue por 
escrito lo que estime conveniente en de
fensa de su derecho, quedando de mani
fiesto el expediente.

Transcurrido dicho plazo, se dictará el 
acuerdoq ue en Derecho proceda, a la 
vista de los antecedentes y posibles ale
gaciones o pruebas practicadas.

Alicante, 3 de febrero de 1981.—El Ad
ministrador, P. D. (ilegible).—1.043-E.

*

Desconocido el paradero del propietario 
desconocido del vehículo que a continua
ción se reseña, presunto inculpado en el 
expediento de falta reglamentaria. Ley de 
Importación Temporal de Automóviles, 
número 180/80, que se le sigue en esta 
Aduana por infracción a la Ley de Im
portación Temporal de Automóviles, apro
bada por Decreto número 1814/1904, de 
30 de iunio, con referencia al vehículo 
extranjero clase automóvil turismo, mar
ca «Renault 12 TL», matrícula sin pla
cas, chasis número 3145121, intervenido 
en fecha 3 de junio de 1980, por la pre
sente queda notifincado de que, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 91, 1), de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, 
se le concede un plazo de quince días 
hábiles al objeto de que alegue por escri
to lo que estime conveniente en defensa

de su derepho, quedando de manifiesto 
el expediente.

Transcurrido dicho plazo, se dictará el 
acuerdo que en Derecho proceda, a la 
vista de loe antecedentes y po6ibles ale
gaciones o pruebas practicadas.

Alicante, 3 de febrero de 1981.—El Ad
ministrador P. D. (ilegible).—1.042-E.

Tribunales de Contrabando

ALGECIRAS 

- Edicto

Por el presente se hace saber a M’Hsai- 
me M. Hamed, de desconocido domicilio, 
que, por acuerdo de la Presidencia de es
te Tribunal, a tas once horas del día 16' 
de febrero de 1981, se reunirá la Junta 
de Valoración, establecida por el aparta
do 3.° del articulo 7.° de la vigente Ley 
de Contrabando, para proceder a la va
loración de la mercancía afecta al expe
diente 111/81, y en el que figura como 
encartado.

Lo que se le comunica a efectos de su 
asistencia, por si o por persona que lé 
represente legalmente a dicho acto, ad
virtiéndole que su ausencia no impedirá 
,1a realización del servicio, del que se le
vantará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón.

Algeciras, 3 de febrero de 1981.—El Se
cretario.—V." B.°: El Presidente.—1.807-E.

BARCELONA

Cédula de notificación de fallo

Desconociéndose el actual paradero de 
José Carlos Ruiz Arana, cuyo último do
micilio conocido era en Barcelona, calle 
Libertad, 18, se le hace saber, por el 
presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión permanente, y en sesión del día 22 
de enero de 1981, al conocer del expe
diente número 770/80, acordó el siguien
te fallo:

1. ° Declarar cometida una infraccóin 
de Contrabando de menor cuantía, com
prendida en el caso 8.° articulo 11 de 
la Ley de Contrabando, en relación con 
aprehensión de estupefacientes.

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
José Carlos Ruiz Arana.

3. ° Declarar que en el responsable 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad siguientes: La atenuan
te 3.a del artículo 17.

4 ° Imponerle la multa siguiente: A Jo
sé Carlos Ruiz Arana. 2.96o pesetas, equi
valente al limite mínimo del grado in
ferior.

5 ° Comiso del género para su'apli
cación reglamentaria.

6° Premio a los aprehensores.
.El importe de la multa impuesta ha 

de ser ingresado, precisamente en efec
tivo en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días a contar de la 
fecha en que se publique la presente no
tificación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recureo de alzada ante el Tri 
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifi
cación; sinficando que la interposición del 
recurso no suspende la ejecución del fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis

puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas, del 
26 de noviembre de 1959.

Barcelona, 28 de enero de 1931.—El 
Secretario del Tribunal.—Visto bueno: El 
Delegado de Hacienda P re s i d e n t e. 
1.477-E.

•

Desconociéndose el actual paradero de 
Jaime Coll Torres, cuyo último domicilio 
era en Barcelona, se le hace saber, por 
el presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión permanente, y en sesión del día 22 
de enero de 1981, al conocer del expe
diente número 817/80, acordó el siguien
te fallo:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía com
prendida en el caso 8.° artículo 11 de 
la Ley de Contrabando, en relación con 
aprehensión de estupefacientes.

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Jaime Coll Torres.

3. ° Declarar que en el responsable no 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad.

4. ° Imponerle la multa siguiente: A 
Jaime Coll Torres 28.142 pesetas, equi
valente al límite mínimo del grado medio.

5. ° Comiso del género para su aplica
ción reglamentaria.

0.° Premio a los aprehensores.
El importe de la multa impuesta ha 

de ser ingresado precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda en 
el plazo de quince dias, a contar de la 
fecha en que se publique la presente no
tificación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifi
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para 1b6 Recla
maciones Económico-Administrativas, de 
26 de noviembre de 1959.

Barcelona, 28 de enero de 1981.—El Se
cretario del Tribunal.—V.° B.°: El Delega
do de Hacienda, Presidente.—1.478-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Mohidi Mohamed Mohamed, cuyo último 
domicilio conocido era en Barcelona, ca
lle Honduras, se le hace saber, por el 
presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión permanente, y en sesión del dfa 22 
de enero de 1981, al conocer del expe
diente número 812/80, acordó el siguiente 
fallo:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía, com
prendida en el caso 8.° artículo 11 de 
la Ley de Contrabando, en relación con 
aprehensión de estupefacientes.

2. ° Declarar responsable de la exper- 
sada infracción, en concepto de autor, a 
Mohidi Mohamed Mohamed.

3 ° Declara que en los responsables 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad siguientes: La atenuan
te 3.a del artículo 17,



4. ° Imponerle la multa siguiente: A 
Mohidi Mohamed Mohamed, 14.000 pese
tas. equivalente al,límite mínimo del gra- 
do interior.

5. ° Comiso del género para su aplica
ción reglamentaria.

0.° Premio á los ap'rehensores.

- El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo. en esta Delegación de Hacienda, en 
el piazo de quince días, a contar de la 
fecha en qué se publique la presente noti
ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince dias, 
a partir de la publicación de esta notifi
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado*, en cumpiimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla- 

. maciones Económico-Administrativas, del 
26 de noviembre de 1959.

Barcelona, 28 de enero de 1961.—El Se
cretario del Tribunal.—Vo. B.°: El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—1.480 E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Luis Martínez Soto, cuyo último domicilio 
conocido era en Barcelona, calle San Pa
blo 21, se le hace saber, por el presente 
edicto, lo siguiente;

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión permanente, y en sesión del día 22 
de enero de 1981, al conocer del expe
diente número 749/80, acordó el siguien
te fallo:

1 o Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía, com
prendida en el caso 8.°, articulo 11 de 
la Ley de Contrabando, en relación con 
aprehensión de estupefacientes.

2 ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Luis Martínez Soto.

3.° Declara .que en los responsables 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad siguientes: I* atenuan
te 3a, artículo 17.

4 ° Imponerle la multa siguiente: A 
Luis Martínez Soto, 2.12o pesetas, equiva
lente al límite minimo del grado inferior.

5 ° Comiso del género para su aplica
ción reglamentaria.

6. ° Premio a lo6 aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar dé la 
fecha en que se publique la presente noti
ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta noti
ficación, significando que la interposición 
dei recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado*, en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas, del 
26 de noviembre de 1959.

Barcelona, 28 de enero de 1981—El Se
cretario del Tribunal.—V.» B.ü: El Dele
gado de Hacienda. - Presidente.—1.4B1-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Argimiro Caeiro Fernández, cuyo último 
domicilio conocido era en Barcelona, calle 
Subirats, 4, se le hace saber, por el pre
sente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión permanente, y en sesión del día 22 
de enero de 1981, al conocer del expedien
te número 747/80, acordó el siguiente 
fallo:

l.° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía, com
prendida en el caso 8.° artículo 11 de 
la Ley de Contrabando, en relación con 
aprehensión de estupefacientes. „

2° Declarar responsable de la expresa
da infracción, en concepto de autor, a Ar
gimiro Caeiro Fernández.

3. ° Declarar que en el responsable 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad siguiente: La atenuan
te 3.a artículo 17.

4. ? Imponerle la multa siguiente: A Ar
gimiro Caeiro Fernández, 19.600 pesetas, 
equivalente al límite minimo del grado 
inferior.

5. ° Comiso del género para su aplica
ción reglamentaria,

6. ° Premio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti
ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central. 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de e6ta notifi
cación, significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas, del 
26 de noviembre de 1959,

Barcelona. 28 de enero de 1981.—El Se
cretario del Tribunal.—V.° B.°: El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—1.483-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
■Germán Naharro Gil y Ricardo Ros Za- 
bala. cuyos últimos domicilios conocidos 
eran en Cardona, se les hace saber, por 
el presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando- en Comi
sión permanente, y en sesión del día 22 
de enero de 1981, al conocer del expe
diente número 620/80, acordó el siguiente 
fallo:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía, com 
prendida en el caso 8-° articulo 11 de 
la Ley de Contrabando, en relación con 
aprehensión de estupefacientes.

2. ° Declarar responsables de la expre
sada infracción, en concepto de autores, 
a Germán Naharro Gil y Ricardo Ros 
Zabala.

3. ° Declara que en los responsables 
Concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad siguientes: La atenuan
te 3.a. artículo 17.

4. ° Imponerles las multas siguientes: 
A Germán Naharro Gil, 7.542 pesetas; 
a Ricardo Ros Zabala, 7.542 pesetas, equi
valentes al limite mínimo del grado in
ferior.

5. ° Comiso del género para su aplica
ción reglamentaria.

8.° Premio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo en está Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti
ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico Administratifo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifi
cación; significando que la interposición 
del recurso -no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado., en cumplimiento de lo dis
puesto en los articules 80 y 92, del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas, del 
26 de noviembre de 1950

Barcelona, 28 de enero de 1981—El Se
cretario del Tribunal —V o B.:° El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—1.485-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
Giorgio Paltrinieri, cuyo último domicilio 
conocido era en Italia, se le hace saber, 
por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión permanente, y en sesión del día 22 
de enero de 1961, al conocer del expe
diente número 761/80, acordó el siguiente 
fallo:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de Contrabando de menor cuantía, com
prendida en el caso 8.°, articulo 11 de 
la Ley de Contrabando, en relación con 
aprehensión de estupefacientes.

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Giorgio Paltrinieri.

3. ° Declarar que en los responsables 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad siguientes.- La atenuan
te 3.a, artículo 17.

4. ° Imponerle la multa siguiente-, A 
Giorgio Paltrinieri, 16.400 pesetas, equi
valente al límite minimo del grado infe
rior.

5. ° Comiso del género para su aplica
ción reglamentaria.

8.° Premio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti
ficación, v contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifi
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado* en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas, del 
26 de noviembre de 1959.

Barcelona, 28 de enero de 1981.—El Se
cretario del Tribunal.—V.° B.°: El Dele
gado de Hacienda. Presidente.—1.484-E.

BURGOS

Desconociéndose el actual paradero de 
don José Antonio Alberdi Maguregui, se 
le hace saber, por el presente edicto, lo 
siguiente:

Este Tribunal Provincia], constituido en 
Pleno, al conocer, en la sesión del dia 7 
de julio de 1980, del expediente 45'80, 
instruido por aprehensión y descubrimien
to de lubricantes, ha acordado, en- cuanto 
a Vd. se refiere, absolverle de, toda res
ponsabilidad en materia propia de esta 
Jurisdicción.

Lo que comunico a Vd. para su cono
cimiento v efectos consiguientes, advir
tiéndole, asimismo, que el citado acuerdo 
no será firme hasta tanto no transcurran 
los plazos reglamentarios sin que se in
terponga recurso ante el Tribunal Econó
mico-Administrativo Central, Contra
bando.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento pera las Recla
maciones Económico-Administrativas, de 
26 de noviombre.de 1959.

Burgos, 22 de enero de 1981.—El Secre
tario del Tribunal.—V.° B.°: El Delegado 
de Hacienda, Presidente.—1.578-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
don Franpois Ondarls, se le hace saber, 
por el presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, 
y en sesión del día H de )ulio de 1980, 
al conocer del expediente número 49/ 80, 
acordó el siguiente fallo:

l.° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de mayor cuantía, com
prendida en el caso 1.°, articulo 13, de 
la Ley de Contrabando, en relación con 
el artículo 3.' de dicho texto.



2. ° Declarar responsables de la expre
sada infracción, en concepto de autores, 
a don Franqois Ondarts, don Santiago 
Sadornil Martínez y don Félix Sadornil 
Martínez,

3. ° Declarar que en. los responsables 
no concurren circunstancias modificativas 
de su responsabilidad.

4. ° Imponer las multas siguientes: A 
don Franqois Ondarts, 128,000 por 4 igual 
a 512.000 pesetas; a don Santiago Sadornil 
Martínez, 128.000 por 4 igual a 512.000 
pesetas-, a don Félix Sadornil Martínez, 
128.000 por 4 igual a 512.0C0 pesetas.

5. ° Decretar, como, sanción accesoria, 
el comiso de la mercancía intervenida.

6. " Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha 
-de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti
ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Superior de Contrabando, en el pla
zo de quince días, a partir de la publica
ción de esta notificación; significando que 
la interposición del recurso no suspende 
la ejecución del fallo

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 80 y 02 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas de 
26 de noviembre de 1950.

Burgos, 22 de enero de 1981.—El Secre
tario del Tribunal.—V.» B.°: El Delegado 
de Hacienda, Presidente.—1.57íhE.

GUIPUZCOA

Cédula de notificación de fallo

Desconociéndose el actual paradero de 
José Ignacio Belamendía Eguiguren, se 
le hace saber, por el presente edicto, lo 
siguiente.-

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del día 15 
de diciembre de 1980. al conocer del expe
diente número 69/80, acordó el siguiente 
fallo:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía, com
prendida en el caso 7.° del artículo 11 
de la Ley de Contrabando, en relación 
con la Ley de Estupefacientes de 8 de 
abril de 1967.

2. “ Doclarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
José Ignacio Belamendía Eguiguren.

3. ° Declarar que eq el responsable con
curre la circunstancia modificativa de 
la responsabilidad siguiente; Agravante 
do un posible delito conexo contra la 
salud pública.

4. ° Imponerle las multas siguientes: A 
José Ignacio Belamendía Eguiguren, 1.010 
por 2,40, igual a 2.424 pesetas; al mismo, 
por delito conexo, 1.010 por 1,"00, igual a 
1.010 pesetas; total, 3.434 pesetas.

5. ° Decretar el comiso de la sustancia 
de estupefacientes intervenida.

0.° Dar cuenta al Juzgado de Instruc
ción de las presentes actuaciones.

7. ° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

El importe de la multa Impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación da Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que 6e publique la presente no
tificación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifi
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se publica en el «Boletin Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 v 02 del Re
glamento de Procedimiento para las Re

clamaciones Económico - Administrativas, 
de 26 de noviembre de 1959.

Son Sebastián, 15 de enero de 1981.—El 
Secretario del Tribunal.—V.° B.°; El De 
legado de Hacienda, Presidente.—1.444-E.

LERIDA

Cédula de notificación de tallo

Desconociéndose el actual paradero de 
Justo Calvo García, con documento na
cional de identidad número 71 247.428, sin 
domicilio fijo, y con último domicilio co
nocido en San Sebastián, calle Ametza- 
gaña, 29, y de Jabrane. Mohamed Amine, 
súbdito marroquí, con pasaporte núme
ro 077.910, se les hace saber, por el- pre
sente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi 
sión Permanente, y en sesión del día 16 
de enero de 1991. al conocer del expe
diente número 196/80, acordó el siguien
te fallo:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía com
prendida en el número l.° del artículo 13 
de la Ley de Contrabando.

2. ° Deciarar responsables de la expre
sada infracción, en concepto de autoría, 
a Justo Calvo García y Jabrane Mohamed 
Amine.

3. ° Declarar que en los responsable nó 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad.

4. ° Imponerles las multas siguientes: A 
Justo Calvo García y Jabrane Mohamed 
Amine, una sanción de treinta y siete 
mil novecientas ochenta y . una pesetas, 
a satisfacer por partes iguales entre 
ambos.

5. ° Declarar el comiso del género
intervenido para su venta en pública su
basta. '

6. ° Reconocer el derecho a premio .a 
los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en. efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
eí plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti
ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifi
cación-, significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico - Administrativas de 
26 de noviembre de 1959.

Lérida, 19 de enero de 1981.—El Secre
tario del Tribunal.—Visto bueno: El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—1.370-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Félix Joaquín Carro Rodríguez, nacido en 
Stmtoña (Santander) el día 10 de diciem
bre de 1945, y provisto de documento na
cional de identidad 13.665.291, con último 
domicilio conocido en Comellá (Barcelo
na), calle Camelias, número 1, l.°, 1.*, se 
le hace saber por el presente edicto lo si
guiente:

Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal a las once horas del día 23 de 
febrero de 1981, se reunirá la Junta de 
Valoración establecida por el articulo 7.“ 
de la vigente Ley de Contrabando, para 
proceder a la valoración de la mercancía 
afecta al expediente 318/80, en el que fi
gura como presunto inculpado.

Lo que se comunica a efectos de su asis
tencia por sí o por persona que le re
presente legalmente en dicho acto, advir- 
tióndole que su ausencia no impedirá la 
realzación del servicio, del que se levan
tará el acta correspondiente para ser uni
da al expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cumpli- 
mionlo de lo dispuesto en los artículos 89 
y 92 del Reglamento de Procedimiento pa

ra las Reclamaciones Económico-Annóms- 
trativas de 28 de noviembre de 1959.

Lérida, 2 de febrero de 1981.—El Secre
tario del Tribunal.—1.814-E.

MADRID 

Edicto de citación a valoración

Desconociéndose el actual paradero de 
José Antonio Melero Fernández, con úl
timo dom.cilio conocido en Madrid, calle 
Ramón de Aguinaga, número 15, aparta
mentos Niágara, habitación 308, y Em
bajadores, número 29, se le hace saber 
por el presente edicto lo siguiente:

Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal, a las diez horas del día 23 de 
febrero de 1981 se reunirá la Junta de 
Valoración establecida por el articulo 
séptimo de la vigente Ley de Contraban
do, para proceder a la valoración de la 
mercancía afecta al expediente 338/80, en 
el que figura como presunto inculpado.

Lo que se comunica a efectos de su asis
tencia por sí o por persona que le repre
sente legalmente en dicho acto, advir
tiéndole que su ausencia no impedirá la 
realización del servicio, del que se le
vantará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público- en cum
plimiento de lo dispuesto en los artículos 
86 y 92 del Reglamento de procedimien
to para las Reclamaciones Económico- 
Administrativas de 26 de noviembre de 
1950.

Madrid, 3 de febrero de 1981.—El Se
cretario del Tribunal.—1.802-E.

PONTEVEDRA

Desconociéndose el actual paradero de 
don Joaquín Orlando Soares Válela y de 
don Joaquín de Sousa Freitas, ambos súb
ditos portugueses, por el presente edicto 
se les hace saber lo siguiente:

Interpuesto recurso de alzada para ante 
el Tribunal Económico - Administrativo 
Central. Sala de Contrabando, por doña 
Manuela Illán Castro, contra el fallo dic
tado por el Tribunal en el expediente 151/ 
70, se les advierte que, según determina 
el artículo 130 del . vigente Reglamento 
de Procedimiento en las Reclamaciones 
Económioo-Admini6trativas. y además, a 
los efectos de lo prevenido en e! artícu
lo 1D5.6) de la Ley de Contrabando, du
rante el plazo de quince días y en la 
Secretaría de este Tribuna! tienen de ma
nifiesto las actuaciones a fin de que pue
dan alegar lo que estimen más conve
niente a la defensa de su derecho.

Pontevedra, 15 de enero de 1981.—El 
Secretario del Tribunal.—598-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Confederaciones Hidrográficas
GUADALQUIVIR

Obra: Zona regable de Genil-Cabra. Tér
minos municipales de Puente Cenil y San- 

taella (Córdoba)

Con motivo de las obras arriba expresa
das, hay necesidad de expropiar terrenos 
en el referido término municipal, cuya 
relación de propietarios afectados se pu
blica a continuación.

Esta Dirección, en uso de las atribucio
nes que le confiere el artículo 98 de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954, y cumpliendo los ar
tículos 18 y 10 de la misma, abr informa
ción -mblica por plazo de quince días, 
durante el cual cualquier persona podrá 
aportar, por escrito presentado en las 
Alcaldías de Puente Genil y Santaolla, 
los datos oportunos nara rectificar posi
bles errores de la relación de interesados 
u oponerse, por razones de fondo o for
ma, a la necesidad de la ocupación.

Sevilla, 22 do enero de 1901— El Inge
niero Director, M. Palancar.—1.245 E.
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Relación que se cita
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SEGURA

Obras de canal de La Pedrera y enlaces 
con el canal de riegos de Levante, mar
gen derecha, término municipal de Roja' 

les (Alicante)

Incluidas las obras de referencia en el 
Programa de Inversiones Públicas vigen
te, y a los efectos de la ocupación ur
gente de -terrenos prevista en el artícu
lo 52 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa, esta Dirección Facultativa, en 
virtud de las atribuciones que le están 
conferidas por el artículo 98 de la citada 
Ley, y al amparo de lo preceptuado en 
el artículo 52 de dicho texto legal y. de 
los artículos 56 y siguientes del Regla
mento dictado para aplicación de la mis
ma, ha dispuesto el levantamiento de las 
actas previas a la ocupación de las fincas 
afectadas, lo que se llevará a efecto el 
día 2e de enero del actual, a las diez 
horas de su mañana, en el Ayuntamiento 
de Rojales (Alicante) sin perjuicio de tras
ladarse posteriormente a los terrenos ob
jeto de expropiación.

En consecuencia, se advierte a los pro
pietarios que se citan en la. relación ad
junta, autoridades municipales y demás 
personas que por disposición legal hayan 
de concurrir a los citados actos, que de
berán constituirse en el.mencionado Ayun
tamiento el día y hora señalados al efec
to, y podrán hacer uso de los derechos 
especificados en el párrafo 3:° del artícu
lo 52 de la mencionada Ley.

Los propietarios deberán ir provistos de 
los títulos de propiedad de los terrenos 
y el documento nacional de identidad.

Los interesados que no puedan asistir 
personalmente, podrán hacerlo mediante 
representante provisto del correspondien
te poder notarial suficiente para este 
acto.

Lo que se, hace público para general 
conocimiento, abriéndose información pú
blica por un período de quince dias a 
los solos efectos de subsanar los posibles 
errores cometidos al redactar la relación 
concreta e individualizada de los bienes 
y .derechos afectados, que con el presente 
se publica en forma reglamentaria.

Murcia, 7 de enero de 1981.—El Inge
niero Director Aurelio Ramírez Gallar
do —34 2-E.

Relación que se cita, con expresión ' de 
número de finca, propietarios y sus domi
cilios. superficies de expropiación y ocu

pación temporal, cultivos y linderos

Número 1. Doña Rosario Llorons Se- 
Uer, calle Felipe Herrero, 14, Alicante. 
Expropiación-, 0,2130 hectáreas Ocupación 
temporal: 0,1170 hectáreas Cultivo: Tierra 
de labor en blanco y con olivos. Linderos 
expropiación: Norte, resto de finca; Sur, 
canal de riegos de Levante, camino por 
medio; Este, Carmen López Castejón, lí
nea del ferrocarril por medio, y Oeste, 
José Paredes Ubcda. linca de término mu
nicipal Rojales-Almoradi por medio.

Número 2 Doña Carmen López Caste
jón, calle San Luis, 3, Montesinos Almo- 
radí (Alicante) Expropiación; 0.4340 hec
táreas. Ocupación temporal: 0,2425 hec
táreas. Cultivo: Tierra de labor riego, con 
limoneros y en ’olanaco. Linderos expro- 
piación-, Norte, resto de finca; Sur, canal 
de riegos de Levante, camino por medio; 
Este. Pedro Galeras Moreno, camino por 
medio, y Oeste, Rosario Llorens Seller, 
línea ferrocarril por medio.

Número 3 Don Pedro Galeras More
no, calle Concha Espina, i, Vista Her
mosa, Alicante. Expropiación: 0,3390 hec
táreas. Ocupación temporal: 0,1890 hectá
reas. Cultivo: Tierra de labor y en blan
co. Linderos expropiación: Norte, resto de 
finca; Sur, canal de riegos de Levante, 
camino por medio; Este, Joaquín Moreno 
Rodríguez, y Oeste, Carmen López Cas- 
tejón, camino por medio.

Número 4. Don Joaquín Moreno Rodrí
guez, avenida Rey Teodomiro, 100, 3.° iz
quierda," Orihuela (Alicante). Expropia-.

ción: 0,0765 hectáreas. Ocupación tempo
ral: 0/0405 hectáreas. Cultivo:. Tierra do 
labor. Linderos expropiación: Norte, res
to de finca-, Sur, canal de riegos de Le
vante, camino por medio; Este, Pedro 
Galeras Moreno, y Oeste, Pedro Galeras 
Moreno.

"Número 5. Don Pedro Galeras Moreno, 
calle Concha Espina, 1, Vista Hermosa 
(Alicante). Expropiación: 0,1330 hectáreas. 
Ocupación temporal: 0,0798 hectáreas Cul- 
tivo-. Tierra de labor. Linderos expropia
ción: Norte, resto de finca; Sur, canal 
de riegos de Levante, camino por medio; 
Este, José Antonio Andújar Alonso, y Oes
te, Joaquín Moreno Rodríguez.

Número 6. Don José Antonio Andújar 
Alonso, calle San Francisco, 36, Almoradi 
(Alicante). Expropiación: 0,1250 hectáreas. 
Ocupación temporal: 0,0540 hectáreas. Cul
tivo: Tierra de labor abancalada y con 
limoneros. Linderos expropiación: Norte, 
resto de finca y canal de riegos de Le
vante, camino por medio; Súr, resto de 
finca; Este, viuda de José Gálvez, y Oes- 

. te, Pedro Galeras Moreno.
Número 7. Viuda de don Jo6é Gálvez, 

calle Sanjurjo. Almoradi (Alicante). Ex
propiación; 0,2030 hectáreas. Ocupación 
temporal: 0,1170 hectáreas. Cultivo: Tie
rra de labor con limoneros. Linderos ex
propiación: Norte, canal de riegos de Le
vante, camino por medio; Sur, resto do 
finca; Este, urbanización «Ciudad Quesa
da», y Oeste, José Antonio Andújar Alonso.

Número 8. Ciudad Quesada, Rojales 
(Alicante). Expropiación: 0,1300 hectáreas. 
Ocupación temporal: 0,0720 hectáreas. Cul
tivo: Tierra de labor. Linderos expropia- 
ción-, Norte, resto de finca, canal de rie
gos de Levante; Sur, resto de finca; Es
te, Florencio González Aráez, y Oeste, 
viuda de José Gálvez.'

Número 9. Don Florencio González 
Aráez, cálle Las Barcas, 5, Valencia. Ex
propiación: 0,0620 hectáreas. Ocupación 
temporal: 0,0350 hectáreas. Cultivo: Tie
rra de labor. Linderos expropiación: Nor
te, canal de riegos de Levante-, Sur, res
to de finca; Este, Carmen Palazón Gi
ménez, y Oeste, Ciudad Quesada.

Número 10. Doña Carmen Palazón 
Jiménez, Partido de Torrejón de San Bru
no, finca «Lo Marabú», Rojales (Alican
te)’. Expropiación: 0,3290 hectáreas. Ocu
pación temporal: 0,1880 hectáreas. Culti
vo: Tierra de labor. Linderos expropia
rán: Norte, canal de riegos de Levante-, 
Sur, resto de finca; Este, Tomás Pala
zón Jiménez, y Oeste, Florencio Gonzá
lez Aráez.

Número 11. Don Tomás Palazón Jimé
nez. calle Plaza José Esteve, 2, l.°, Murcia. 
Expropiación: 0,0930 hectáreas. Ocupación 
temporal: 0,0535 hectáreas. Culivto: Tierra 
de labor. Linderos expropiación: Norte, 
canal de reigos de Levante; Sur, resto 
de finca;: Este, resto de finca, y Oeste, 
Carmen Palazón Jiménez.

Múmero 12. Ciudad Quesada, Rojales 
(Alicante). Expropiación: 0,2064 hectáreas. 
Ocupación temporal: 0,4128 hectáreas. Cul
tivo: Tierra de labor. Linderos expropia
ción: Norte, resto de finca; Sur, canal 
de riegos de Levante, camino por medio; 
Este, Teresa Vera Rebollo, y Oeste, res
to de finca.

Número 13. Doña Teresa Vera Rebo
llo, calle Esteban Capdepón, 10, Rojales 
(Alicante). Expropiación: 0,1110 hectáreas. 
Ocupación temporal: 0,0750 hectáreas. Cul
tivo: Tierra de labor riego y en blanco. 
Linderos expropiación: Norte, resto de 
finca; Sur, canal de riegos de Levante, 
camino por medio-, Este, viuda de Pablo 
Herrera Casero, y Oeste, urbanización 
«Ciudad Quesada».

Número 14. Viuda de don Pablo Herre
ro Casero, finca «El Pino», Torrejón d^ 
Sán Bruno, Rojales (Alicante). Expropia
ción: 0,4500 hectáreas. Ocupación tempo
ral: 0,1380 hectáreas. Cultivo: Tierra de 
labor con naranjos, limoneros y monte 
bajo. Linderos expropiación: Norte, Testo 
de finca; Sur, canal de riegos de Levante;



Este, E. Francia Terna, y Oeste, Teresa 
Vera Rebollo.

Número 15. Don E. Francia Tema, 
avenida Alicante, 18, 4.° derecha. Elche 
(Alicante). Expropiación: 0,1874 hectáreas. 
Ocupación temporal: 0,0933 hectáreas. Cul
tivo: Monte bajo. Linderos expropiación: 
Not-te, resto de finca; Sur, canal de riegos 
de Levante, camino por medio; Este, 
Francisca Canales García, y Oeste, viu
da de Pablo Herrero Casero.

Número 18. Doña Francisca Canales 
García, calle Duque Zaragoza, 4, Alican
te. Expropiación: 0,0352 hectáreas. Ocu
pación temporal: 0,0297 hectáreas. Cul
tivo: Monte con pinos. Linderos expropia
ción: Norte, resto de finca; Sur. canales 
de riegos de Levante, camino por medio; 
Este, José Cañizares Gutiérrez, y Oes
te. E. Francis Tema.

Número 17. Don José Cañizares Gutié
rrez, calle El Pilar, 5, Almoradí (Ali
cante). Expropiación: 0,0572 hectáreas. 
Ocupación temporal: 0.0429 hectáreas. Cul
tivo: Tierra de labor con naranjos. Lin
deros expropiación; Norte, re6to de fin
ca; Sur, canal de riegos de Levante, ca
mino por medio; Este, José María Al
berto Jiménez Canales, línea de término 
municipal Rojales-Guardamar por medio, 
y Oeste, Francisca Canales García.

SUR DE ESPAÑA

Declaradas implícitamente de urgencia 
las obras de presa de Charco Redondo, de
pósito de regulación diaria y conducciones 
para las tomas superior e inferior del 
mismo embalée, término municipal de los 
Barrios (Cádiz), por venir comprendidas 
en el apartado d) del articulo 20 de la 
vigente Ley del Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social de 28 de diciembre de 
1963, y prorrogada por Decreto-ley de 15 
de junio de 1972, e incluidas asimismo 
en el programa de inversiones públicas, 
esta Dirección facultativa, en uso de las 
atribuciones que le confiere el artículo 98 
de la vigente Ley de Expropiación For
zosa. y de conformidad con lo previsto 
en el artículo 5fl del Reglamento, ha re
suelto la publicación de la relación de 
propietarios y derechos afectados por di
chas obras, en el «Boletín Oficial del Es
tado», «Boletín Oficial de la Provincia de 
Cádiz», en el periódico «Diario de Cádiz» 
y exposición al público en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Los Ba
rrios, para que en el plazo de quince 
días hábiles, a contar desde la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», pueda 
cualcuier persona aportar por escrito los 
datos oportunos para rectificar posibles 
errores en la mencionada relación que 
se publica a continuación.

Málaga, 20 de diciembre de 1980.—El 
Ingeniero Director.—19.320-E.

Relación de propietarios y bienes 
afectados

Propietario número 1:
Doña María Josefa Juana]s Dagnino de 

Roura.
Domicilio: Avenida Virgen del Carmen, 

número 37, Algeciras (Cádiz).
Polígono catastral: 7.
Parcela afectada: 9.
Superficie tota] de la parcela: 10,9000

hectáreas.
Nombre del paraje: Monacillos.
Cult vos catastrados: Matorral y monte 

alto alcornocal.
Sun rficie que Se expropia1: 8,3875 hec

táreas.
Linderos de la parcela: Norte, parcela 

8; Sur, parcela 12; Este, cordel del Mo
ral a Alcalá, y Oeste, cañada de las Tu- 
ñas.

Propietario número 2:
Herederos de don Arturo Salas y Alco

ba y herederos de doña Dolores Fernán
dez. Izquiano.

Correspondencia: A todos los herede
ros.

Domicilio de. don Félix Salas Fernán
dez: Calle Regino Martínez, 28, Algeciras.

Polígono catastral: 7.
Parcelas afectadas: 10 y 38.
Superficie tota] de Tas parcelas: Parce

la lo, 0,9500 hectáreas, y paroela 38, 
286,6770 hectáreas.

Nombre del paraje: Zarzaparrillal y 
Cortijo Monacillos.

Cultivos catastrados: Monte alto alcor
nocal, matorral.

Superficies que se expropian: De la par
cela 10, 0,9500 hectáreas; de la parcela 
38. 37,9925 hectáreas; total: 38,9425 hectá
reas.

Linderos: De la parcela 10: Norte, ca
ñadas las Tüñas; Sur, arroyo; Este, ca
ñadas las Tuña6, y Oeste, arroyo. De la 
parcela 38: Norte, parcela 38 y arroyo; 
Sur, paroela 33; Este, arroyo y cañada 
las Tuñas, y Oeste, rio de las Cañas.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Delegaciones Provinciales

BURGOS

A loe efectos prevenidos en el artículo 
9.® del Decreto 2617/1966 y en el Decre
to 2619/1968, ambos de 20 .de octuore, 
se somete a información pública la peti
ción de la autorización para lae instalacio
nes cuyes características se reseñan, asi 
como la declaración en concreto de utili
dad pública de las mismas:

Referencias: R. I. 2.718-Expediente 30.167- 
F. 1.293.

Peticionario: «Iberduero, S. A.» (distri
bución Burgos).

Objeto de la instalación: Construcción 
de ramal de línea ‘de A. T. y centro de 
transformación, para atender la petición 
de energía eléctrica en la localidad de 
Villagonzalo Pedernales.

Características principales:
Línea _de 13,2 KV., de 44 metros de 

longitud, sobre apoyos de hormigón y me
tálicos, con origen en la línea a C. T. «Vi- 
llagonzalo-Eras», y final en el C. T. «Villa- 
gonzalo-camino de la estación», conduc
tor LA-30.

Centro de tranformación de Villagonza
lo Pedernales, tipo intemperie sobre pos
tes de hormigón, oon tranformador de 
50 KVA. de potencia y relación de trans
formación 13.200/398-230 V.

Procedencia de los materiales: Nacio
nal.

Presupuesto: 741.838 pesetas.
Lo que se hace público para que pueda 

examinarse el proyecto de la instalación 
en la Delegación Provincial del Ministe
rio de Industria y Energía en Burgos, 
calle Madrid, número 17, y formularse 
las reclamaciones que se estimen opor
tunas en el plazo de treinta dias, conta
dos u partir del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

Burgos, 19 de enero de 1981.—El Dele
gado provincial, Delfin Prieto Callejo.— 
469-15.

*

A los efecto prevenidos en el articulo 
9.° del Decreto 2617/1966 y on el Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, se 
somete a información pública le petición 
de la autorización para las instalaciones 
cuyas características se reseñan, así co
mo la declaración en concreto de utilidad 
pública de las mismas.

Referencias: R. I. 2.718-Expediente 30.079- 
F. 1.279.

Peticionario: «Iberduero, S. A.» (distri
bución Burgos).

Objeto de la instalación: Atender la pe
tición de suministro de energía eléctrica 
para un bloque de viviendas en el paseo 
de la Isla.

Características principales: Centro de

transformación de San Juan de Dios, en 
Burgos, en caseta prefabricada, con 
transformador de 630 KVA. y relación de 
transformación 13.200/393-230-127 V.

Procedencia de los materiales: Nacio
nal.

Presupuesto: 1.964.793 pesetas.
Lo que se hace público para que pueda 

examinarse el proyecto de la instalación 
en la Delegación Provincial del Ministe
rio de Industria y Energía en Burgos, 
calle Madrid, número 17, y formularse 
las reclamaciones que se, estimen opor
tunas en el plazo de treinta días, conta
dos a partir del día siguiente a’l de la 
publicación de este anuncio.

Burgos, 19 de enero de 1981.—El Dele
gado provincial, Delfín Prieto Callejo.—
472- 15.

•

A los efectos prevenidos en el artículo 
9.® del Decreto 2717/1960 y en el Decreto 
2619/1966. ambos de 20 de octubre, so 
somete a información pública la petición 
de la autorización para las instalaciones 
cuyas características se re6eñan, así co
mo la declaración en concreto de utilidad 
pública de las mismas.

Referencias: R. I. 2.718-Expediente 36.168- 
F. 1.294.

Peticionario: «Iberduero, S. A.» (distri
bución Burgos).

Objeto de la instalación: Construcción 
de línea de A. T. a 13,2 KV. y centro 
de tranformación, para atender la peti
ción de suministro de energía eléctrica 
de una industria, en la localidad de Fran- 
dovínez.

Características principales:
Línea a 13,2 KV., de 536 metros do 

longitud, sobre apoyos de hormigón y me
tálicos, con origen en el apoyo a colocar 
en sustitución del actual número lo de 
la línea a C. T. «Frandovinez-Gasolinera», 
y final en el C. T. «Frandovínez-Tole.do», 
conductor LA 30.

Centro de transformación de «Frandoví- 
nez-Toledo», tipo intemperie, sobre pos
tes de hormigón, con transformador do 
50 KVA. de potencia y relación de trans
formación 13.200/398-2(30 V.

Procedencia de los materiales: Nacio
nal.

Presupuesto: 1.114.772 pesetas.
Lo que se hace público para que pueda 

examinarse el proyecto de la instalación 
en la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Burgos, calle 
Madrid, número 17, y formularse las re
clamaciones que se estimen oportunas en 
el plazo de treinta días, contados a par
tir del día sLuiente al de la'publicación 
de este anuncio.

Burgos, 19 de enero de 1981.—Él Dele
gado provincial Delfín Prieto Callejo.—
473- 15.

*

A los efectos prevenidos en el artículo 
9.° del Decreto 2617/1969 y en el De
creto 2619/1966, ambos de 20 de octu
bre, se somete a información pública 
la petición de la autorización para 
las instalaciones cuyas características se 
reseñan, así como la declaración en con
creto de utilidad pública de las mismas:

Referencias: R. I 2.718-Expediente nú
mero 30.169-F. 1.295.

Peticionario: "Iberduero, S. A.» (distri
bución Burgos).

Objeto de la instalación: Construcción 
de líneas a 20 KV. y centro de transfor
mación en Quintana-María y Lomana, en 
sustitución de los actuales.

Características principales:
Línea a 20 KV., de 171 metros de longi

tud, sobre postes de hormigón, con origen 
en apoyo metálico actual derivación y fi
nal en C. T. «Quintana-María» (nuevo), 
LA-30.

Línea a 20 KV. de 180 metros de lon
gitud, sobre postes de hormigón, con ori
gen en apoyo actual de hormigón y final 
en C. T. «Lomana» (nuevo), LA-30.

Centro de transformación «Quintana-



María», tipo intemperie, sobre postes de 
hormigón, con tranformador de 50 KVA. 
de potencie y relación de tranformación 
20.000/230-127 V.

Procedencia de los materiales.- Nacio
nal.

Presupuesto: 1.240.472 pesetas.
Lo que se hace público para que pueda 

examinarse el proyecto de la instalación 
en la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Burgos, calle 
Madrid, número 17, y formularse las re
clamaciones que se estimen oportunas en 
el plazo de treinta días, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de 
este anuncio.

Burgos. 19 de enero de 1981.—El Dele
gado provincial, Delfín Prieto Callejo.—
474- 15.

*

A lo6 efectos prevenidos en el artículo 
9.° del Decreto 2617/1969 y en el Decre
to 2619/1966 ambos de 2o de octubre, 
se 6omete a información pública la peti
ción de la autorización para las instala
ciones cuyas características se reseñan, 
así como la declaración en concreto de 
utilidad pública de las mismas:

Referencias: R. I. 2.718-Expediente nú
mero 36.170-F. 1.296.

Peticionario: «Iberduero, S. A.» (distri
bución Burgos).

Objeto de la instalación: Atender la de
manda de energía eléctrica que actual
mente se presenta en Roa de Duero y 
modificar la línea existente.

Características principales: Centro de 
tranformación en Roa de Duero, en case
ta prefabricada, con tranformador de 
400 KVA. de potencia y relación de trans
formación 13.200/230-127 V.

Procedencia de los materiales: Nacio
nal.

Presupuesto: 749.700 pesetas.
Lo que se hace público para que pueda 

examinarse el proyecto de la instalación 
en la Delegación Provincial del Ministe
rio de Industria y Energía en Burgos, 
calle Madrid, número 17, y formularse 
las reclamaciones que se estimen opor
tunas en el plazo de treinta días, contados 
a partir del día siguiente al de la publi
cación de este anuncio.

Burgos, 19 de enero de 1981.—El Dele
gado provincial. Delfín Prieto Callejo.—
475- 15.

*

A los efectos prevenidos en el artículo 
9.° del Decreto 2617/1966 y en el Decre
to 2619/1966, ambos de 2o de octubre, 
se somete a información pública la peti
ción de la autorización para la6 instala
ciones cuyas características se reseñan, 
asi como la declaración en concreto de 
la utilidad pública de las mismas:

Referencias: R. I. 2.718-Expe diente 
36.161-F. 1.287.

Peticionario: «Iberduero, S. A.» (distri
bución Burgos).

Objeto de la instalación: Construir nue
vas lineas y centros de transformación en 
la zona de Balbase6, Catrogeriz y Pedro
sa del Príncipe debido al paso de la ten
sión de 13,2 KV. actual a la nueva 
de 20 KV.

Características principales:
Linee a 20 KV., de 436 metros de longi 

tud, sobre apoyos »de hormigón, con ori
gen en el apoyo número 1 de la línea 
a Pedrosa del Príncipe y final en el cen
tro de transformación «Los Balbases- 
Eas» Conductor LA-30.

Línea a 20 KV., de 387 metros de longi
tud, sobre apoyos de hormigón y metáli
cos, con origen en el apoyo número 3 
de la b'nea a Pedresa y final en el cen
tro de transformación «Los Balbases-Pue- 
blo» (nuevo). Conductor LA-20.

Línea a 20 KV.. de 142 metros de longi
tud, sobre apoyos de hormigón, con ori
gen en el apoyo número 34 de la línea 
a Pedrosa y final en el C. T. «Vallunque- 
ra» (nuevo). Conductor LA-30.

Línea a 20 KV., de 747 metros de lon
gitud. sobre apoyos de hormigón y metá
licos, con origen en el apoyo mímere 64 
de la línea a Pedrosa y final en el apoyo 
número 7 actual de la línea a Castroge- 
riz-Silo. Conductor LA-56.,

Línea a 2o KV., de 242 metros de lon
gitud, sobre apoyos de hormigón y me
tálicos, con origen en el apoyo número 
7 de la línea a C. T. «Castrogeriz- Silo» 
y final en el paso a subterráneo a «Cas
trogeriz I». Conductor LA-30.

Línea a 20 KV., subterránea, de 70 me
tros de longitud, con origen én el apoyo 
número 2 de la linea aéra y final en 
el C. T. «Castrogeriz I», conductor cable 
DHV de «Pirelli» de 1 por 150 milíme
tros cuadrados de aluminio.

Linea a 2o KV., de 1.343 metros de 
longitud, sobre apoyos de hormigón y me
tálicos, con origen en el apoyo número 
2 de la línea Sur de Castrogeriz y final 
en el C. T. autotransformador para Villa- 
quirán de la Puebla y otros. Conductor 
LA-56.

Línea a 20 KV., de 465 metros de lon
gitud, sobre apoyos de hormigón y metá
licos, con origen en el apoyo número 9 
de la línea a Villaquirán de la Puebla 
y final' en el C. X. «Castrogeriz II». Con
ductor LA-30.

Línea a 20 KV., de 49 metros de longi
tud, sobre apoyos metálicos, con origen 
en el apoyo húmero 9 de la línea a Vi
llaquirán de la Puebla y final en el cen
tro de tranformación actual «Casttogeriz- 
Cor.vento». Conductor LA-30.

Línea a 20 KV., de 150 metros de lon
gitud, sobre apoyos de hormigón, con ori
gen en el apoyo número 77 de la línea 
a Pedrosa y final en el C. T. «Hinestro- 
sa» (nuevo). Conductor LA-30.

Línea a 20 KV., de 316 metros de lon
gitud, sobre apoyos de hormigón y metá
licos. con origen en el apoyo número 97 
de la línea a Pedrosa y final en el cen
tro de tranformación «Pedrosa del Prín
cipe» (nuevo) Conductor LA-30.

Centro de transformación «Castroge- 
riz-Conyento», tranfomador de 25 KVA. 
de potencia; de Balbases-Eras. Bal bases- 
barrio pequeño, Vallunquera, Castrogeriz- 
Escuelas, Castrogeriz II e Hinestrosa, 
transformador de 50 KVA. de potencia: de 
los Balba3e6-P:.ieblo v Pedrosa del Prín
cipe. de 100 KVA. de potencia; de Cas
trogeriz, de 250 KVA. de potencia, v el 
centro de tranformación autotransforma
dor 2(V13,2 KV. para Villaquirán y. otras 
de 1.000 KVA. de potencia, todos tipo 
intemperie, sobre postes de hormigón, y 
relación 20.00C/230-127 V., excepto el cen
tro de transformación «Castrogeriz I», que 
será prefabricado, tipo R. 10, de cabime- 
tal.

Procedencia de les materiales: Nacio
nal.

Presupuesto: 8.164.747 pesetas.
Lo que se hace DÚbiico para que pueda 

examinarse el proyecto de la instalación 
en la Delegación Provincial del Minis
terio de Industria y Energía en Burgos, 
calle Madrid número 17, y formularse 
las reclamaciones que se estimen oportu
nas en el plazo de treinta días, contados 
a partir del día siguiente a] de la publi
cación de este anuncio.

Burgos, 20 de enero de 1981—El Dele
gado provincial, Delfín Prieto Callejo.— 
470-15.

*

A los efectos prevenidos en el artículo 
9.° del Decreto 2617/1966 y en el Decreto 
2619'IDE'ú, ambos de 2o de octubre, se 
somete a información pública ia petición 
de la autorización para las in-rtalaconcs 
cuyas características se reseñan, así co
mo la declaración en concreto de utilidad 
pública de las mismas:

Referencia: R. I. 2.718.-Expediente nú
mero 36.160-F. 1.286.

Pulirían xrio- «iberduero, S. A.» (distri
bución Bu>' -o;l

Objeto de la instalación: Construcción 
de una línea de A. T. a 20 KV. en la

localidad de Espinosa de los Monteros, 
para atender la demanda de energía eléc
trica que ya actualmente se presenta.

Características principales: Línea a 
20 KV., de 1.604 metros de longitud so
bre apoyos de hormigón y metálicos, con 
origen en la futura E. T. D. de Espinosa 
de los Monteros y final en el apoyo nú
mero 166 actual de la línea Villarcayo- 
Espinosa. Conductor LA-56.

Procedencia de los materiales: Nacio
nal.

Presupuesto: 2.194.772 pesetas.
Lo que se hace público para que pueda 

examinarse el proyecto de la Instalación 
en la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Burgos, calle 
Madrid, número 17. y formularse las re
clamaciones que se estimen oportunas, en 
el plazo de treinta días, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de 

• este anuncio
Burgos, 20 de enero de 1981.—El Dele

gado provincial, Delfín' Prieto Callejo.— 
471-15.

GERONA

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de 

su utilidad pública

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1986 y artículo 10 
del Decreto 2619/1906, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de utilidad pública de una 
estación transformadora y parque in
temperie, cuyas características especiales 
se señalan a continuación:

Peticionario: «Hidroeléctrica del Am- 
purdán. S. A.», San Pablo, 44-46, Flgueras.

Lugar donde se va a establecer la ins
talación: Final calle Concordia de la po
blación de Agúllana.

Finalidad de la instalación: Ampliar y 
mejorar la capacidad de servicio de sus 
redes de distribución.

Características principales:
Estación transformadora: Tipo interior. 

Aparellaje de maniobra y protección. 
Transformador de 160 KVA. y relación 
25/0,230 KV.

Instalación intemperie: Recinto vallado 
hasta una altura de 3 metros, estará 
constituido por un transformador dé 
1.000 KVA. y relación 25/10 KV.

Presupuesto: 2.232 400 pesetas.
Expediente: 1.932/80 A.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincia! del 
Ministerio de Industria y Energía y for- 
mularSft al mismo tiempo las reclamacio
nes, por duplicado, que se estimen opor
tunas, en e] plazo de treinta días, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio.

Gerona, 16 de diciembre de 1980.—El 
Delegado provincial, Luis Dourdil Nava
rro.—5 284-D

*

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9 ° del Decreto 2017/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pú
blica la petición de instalación y declara
ción en concreto de utilidad pública de 
una línea de Á. T. y una estación trans
formadora cuyas características especia
les se señalan a continuación:

Peticionario: «Hidroeléctrica del Am- 
purdán, S. A., San Pablo, 44-46, Figueras.

Lugar donde se va a establecer la ins
talación: Término municipal de San Pedro 
Pescador.

Finalidad de U instalación: Ampliar y 
mejorar la capacidad de servicio de sus 
redes de distribución.

Características principales:
Linca de A. T.: Aérea trifásica, a la 

tensión de servicio de 25 KV., sobre apoyo 
de hormigór Conductores de aluminio- 
acero de 43,10 milímetros cuadrados do 
sección. Longitud total 0,346 kilómetros.



Estación transformadora: Tipo interior, 
en obra de manipostería, Aparellaje de 
maniobra y protección. Un transformador 
de 50 KVA. y relación 25/0,230 KV.

Presupuesto: 786.000 pesetas.
Expediente: 1.936/80-A.

- Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, y for
mularse al mismo tiempo las reclamacio
nes, por duplicado, que se estimen opor
tunas, en el plazo de treinta dias, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

Gerona, 16 de diciembre de 1980.—El 
Delegado provincial, Luis Dourdil Nava
rro.—5.283-D.

*

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966 y artícu
lo 10 del Decreto 2619/1966, ambos de 20 
de octubre, se somete a información pú
blica la petición de instalación y decla
ración en concreto de utilidad pública 
de una línea de A. T. y un poste de 
transformación, cuyas características es
peciales se señalan a continuación:

Peticionario: «Hidroeléctrica del Am- 
purdán S A », San Pablo, 44-46, Figueras.

Lugar donde se va a establecer la ins
talación: Paraje La Falcona, en término 
municipal de Puerto de la Selva.

Finalidad de la instalación: Ampliar y 
mejorar la capacidad de servicio de sus 
redes de distribución.

Características principales:
Línea de A. T.: Aérea, trifásica, a la 

tensión de servicio de 25 KV., montada 
sobre apoyos de hormigón. Longitud, 
0,275 kilómetros. Conductores de alumi
nio-acero de 31,10 milímetros cuadrados 
de sección.

Poste de transformación: Sobre apoyo 
de hormigón de 10 metros y 1.000 kilogra
mos de esfuerzo en punta. Aparellaje de 
maniobra y protección con un transfor
mador de 25 KVA. y relación do 25/ 
0,230 KV.

Presupuesto: 653.000 pesetas.
Expediente: 1.933/80-A.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, y for
mularse al mismo tiempo las reclamacio
nes, por duplicado, que se estimen opor
tunas, en el plazo de treinta días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

Gerona, 16 de diciembre de 1980.—El 
Delegado provincial, Luis pourdil Nava
rro.—5.282-D.

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2619/1966 y artícu
lo 10 del Decreto 2619/196, ambos de 20 
de octubre, se somete a información pú
blica la petición de instalación y declara
ción en concreto de utilidad pública de 
una línea de alta tensión y una estación 
transformadora, cuyas características es
peciales se señalan a continuación:

Peticionario: «Hidroeléctrica del Ampur- 
dán, S. A », San Pablo. 44-46, Figueras.

Lugar donde se va a establecer la ins
talación: En término municipal de Ven 
talló.

Finalidad de la instalación: Ampliar y 
mejorar ia capacidad de servicio de sus 
redes de distribución.

Características principales:
Línea de alta tensión, aérea, trifásica, 

a la tensión de servicio de 10 KV (prepa
rada a 25 KV.). Longitud, 0,030 kilóme
tros. Conductores de aluminio-acero de 
31,10 milímetros cuadrados de sección. 
Aooyos de hormigón.

Estación transformadora: Tipo interior 
en cfcra de mamposteria. Aparellaje de 
maniobra v protección, transformador de 
160 KVA. v relación 10/0,220 KV.

Preso cuesto: 671.400 pesetas.
Expediente: 1.934/80-A.

Lo que 6e hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía y for
mularse al mismo tiempo las reclamacio
nes, por duplicado, que se estimen opor
tunas, en el plazo de treinta días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

Gerona, 16 de diciembre de 1980.—El 
Delegado provincial, Luis Dourdil Nava
rro.—101-D.

*

A los efectos prevenidos en el artículo 
9.° del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública de 
una línea de alta tensión y E. T. «Ma
rina», T. R. de 100 KVA., a 25 KV., cuyas 
características especiales se señalan a 
continuación:

Peticionario: «Hidroeléctrica de Catalu
ña, S. A.», calle Archs, 10, Barcelona.

Lugar donde se va a establecer la ins
talación: En zona urbana de Cassá de la 
Selva, en calle Marina.

Finalidad de la instalación: Nuevos su
ministros.

Características principales:
Línea de alta tensión, trifásica, subte

rránea, arranca del cable existente de 
enlace de E. T. «Oller» y E. T. «Batet», 
de «Fecsa». Longitud de 0,002 kilómetros, 
entrada y salida de estación transforma
dora «Marina».

Estación transformadora: Tipo inte
rior, equipada con un tranformador de 
100 KVA., y relación a 25/0,38-0,22 KV.

Procedencia de materiales: Nacional.
Presupuesto: 1.118.072 pesetas
Expediente: 2.293/80-A.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía y for
mularse al mismo tiempo las reclamacio
nes, por duplicado, que se estimen opor
tunas, en el plazo de treinta días, conta
dos a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio.

Gerona, 8 de enero de 1981.—El Delega
do provincial, Luis Dourdil Navarro.— 
890-C.

*

A los efectos prevenidos en el artículo 
9.° del Decreto 2617/1966 y articulo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración, 
en concreto, de su utilidad pública, de 
un enlace entre E. T. Oller de HECSA 
y E. T. Oller de FECSA, cuva6 caracte
rísticas especiales se 6eñalan a continua
ción:

Peticionario: «Hidroeléctrica de Catalu
ña, S. A.», Archs, 10 Barcelona,

Lugar donde se va a establecer la ins 
talación: Zona urbana de Cassá de la Sel
va. cruzando calles del Clot,, Marina 
Verneda.

Finalidad de la instalación: Enlazar las 
estaciones transformadoras de Oller de 
HECSA y E. T. de Oller de FECSA.

Características principales;
Línea subterránea, trifásica, un circuito 

a 25 KV.. arranca de la E. T. Oller de 
HECSA y acaba en la E. T. Oller de 
FECSA. Longitud 0,194 kilómetros. Con
ductor de aluminio de 95 milímetros cua
drados de sección.

Procedencia de los materiales: Nació 
nal.

Presupuesto: 958.538 pesetas.
Expediente: 2 292/80-A.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía v !or 
mularse al mismo tiempo ias r-clnmn- 
ciones, por duplicado, que se es'imen 
oportunas en el plazo de tremía días,

contados a partir del siguiente ll de la 
publicación de este anuncio:

Gerona, 12 da enero de 1981.—El Dele
gado provincial, Luis Dourdil Navarro.— 
898-C.

LEON

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 
utilidad pública (Expíe.: 26.186. R. I. 6.340)

A los efectos prevenidos en lo6 artícu
los 9.° del Decreto 2617/1960 y 10 del 
Decreto 2619/1960, ambos de 20 de octu
bre, se somete a información pública la 
petición, de instalación y declaración en 
concreto de su utilidad pública de una 
instalación eléctrica cuyas características 
principales se señalan a continuación:

a) Peticionario: «Unión Eléctrica, So
ciedad Anónima», con domicilio en Ma
drid, calle Capitán Haya, número 53.

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: Villanueva de Carrizo «Urba
nización Senín Palomo».

c) Finalidad de la instalación: Sumi
nistrar energía eléctrica a la «Urbaniza
ción Senín Palomo» y sustituir la actual 
línea aérea de media tensión a la «Fac
toría de lúpulo» por otra subterránea.

d) Características principales-. Una lí
nea aérea trifásica, de un solo circuito 
a 15 KV. (20 KV.). con conductor de. alu
minio-acero de 54,6 milímetros cuadrados 
(LA-56), aisladores de vidrio «ESA» nú
mero 1503, en cadenas de dos y tres ele
mentos y apoyos de hormigón armado 
con cruceta «Nappe-Voute» o metálicos 
de celosía tipo UESA, con entronque en 
la línea de UESA Cimanes-Villanueva-Su- 
bestación de Carrizo de la Ribera, proxi
midades del centro de transformación de 
Villanueva, margen derecha de la carre
tera de León-Villanueva de Carrizo, dis
curriendo por terrenos comunales y par
ticulares en una. longitud de 806 metros, 
cruzando la carretera citada por el kiló
metro 21/10 el cana! y camino de servi
dumbre de la Confederación Hidrográfica 
del Duero y la carretera de Villanueva 
de Carrizo a Viltadang06 por el kilóme
tro 1,300 y línea telefónica de la CTNE, 
con una derivación subterránea (A núme
ro 4) a la «Factoría de lúpulo» y otra 
(A número 8) a la urbanización, con ca
bles unipolares de 1 por 95 milímetros 
cuadrados de aluminio, aislamiento 12/ 
20 KV. y longitudes de 120 v 160 metros 
respectivamente, un centro de transfor
mación de tipo interior, con transforma
dor trifásico de 250 KVA.. tensiones 15/ 
10 KV./380-220 V. que se instalará en 
un bajo del edificio de la «Urbarización 
Senfn Palomo» en Villanueva de Carrizo 
(León)

e) Procedencia de los materiales: Na
cional-

f) Presupuesto: 2.529.032 pesetas.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el anteproyecto (o pro
yecto) de la instalación en esta Delega
ción Provincial del Ministerio de Indus
tria y Energía, sita en la plaza de la 
Catedral, número 4, de León, v formular
se al mismo tiempo, y por duplicado, las 
reclamaciones que se estimen oportunas, 
en el plazo de treinta dias contados a 
nartir de] siguiente al de la publ'csción 
de e6te anuncio.

León, 31 de diciembre de 1980.—El De
legado provincial, Miguel Casanueva 
Viedma.—837-C.

LERIDA

Solicitud de autorización administrativa 
de ¡ustulación eléctrica y declaración en 

concreto de su utilidad pública

A I05 efectos prevenidos en el articulo 
9.“ del Decreto 2617/1966 v articulo 10 
del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, 
se somete a información púb! ca la peti
ción sobre las instalaciones cuyas carac
terísticas principales 6e señalan a con
tinuación:



a) Peticionario: «Hidroeléctrica de Ca
taluña, S. A.».

b) Referencia: B. 4.479 R. L.
c) Finalidad de la instalación: Mejorar 

la red de distribución a 25 KV. en el 
sector de Gimenells.

d) Características principales:
Linea eléctrica-.
Origen de la linea: Apoyo 29 de la deri

vación a 25 KV. a E. R. «Aproalfa» (B. 
4.308 RLT).

Final de la línea: Apoyo 158 de la deri
vación a E. T. «Gimenlls*.

Términos municipales a que afecta: 
Lleida y Alpicat.

Cruzamientos: Ayuntamiento de Alpicat: 
Carretera local. CTNE: Lineas telefóni
cas; Enher; «Líneas de AT y BT.

Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 2,921.
Número de circuitos y conductores: 

Uno de 3 por 92,87 milímetros cuadrados 
de aluminio-acero.

Apoyos: Metálicos.-

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de ¿ instala
ción en esta Delegación, sita en Canónigo 
Brugulat, 12, Lérida, y formularse, por 
triplicado, las reclamaciones que se esti
men oportunas en el plazo de treinta días 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio citando re
ferencia. -

Lérida, 12 de enero de 1981.—El,Dele
gado provincial, Eduardo Mías Navés.— 
897-C.

TOLEDO

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 

utilidad pública (E-5.561)

A los efectos prevenidos en los artícu
los 9.° y 10 de los Decretos 2617 y 2619/ 
1966, ambos de 2o de octubre. se somete 
a información pública lg petición de ins
talación y declaración en concreto de su 
utilidad pública de la linea a 15 KV.. 
cuyas características especiales se seña
lan a continuación:

a) Peticionario: «Unión Eléctrica So
ciedad Anónima», con domicilio social en 
Madrid, calle Capitán Haya, número 53.

b) Lugar donde se va a establecer la 
Instalación; Urbanización de «San Mar
cos», Viso de Sen Juan.

c) Finalidad de la instalación: Aten
der petición de suministro de energía 
eléctrica.

d) Características principales; Le línea 
proyectada se basa en conductores aisla
dos de aluminio, correspondientes a la 
gama de cables «PVC», con aislamiento 
de polietileno reticulado (PRC), con una 
sección de 1 por 150 milímetros cuadra
dos.

e) Procedencia de I06 materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: Un millón cuatrocien
tas cuarenta y cuatro mil quinientas se
tenta y dos (1.444.572) pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía (Sec
ción de Energía), sita en la calle Bajada 
de la Concepción, número 4, y, en su 
caso, se formulen al mismo las reclama
ciones, por escrito duplicado, que se esti
men oportunas en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio.

Toledo, 23 de diciembre de 1980.—El 
Delegado provincial.—839-C.

A los efectos prevenidos en los artícu
los 8.° y 10 de los Decretos 2617 y 2619/ 
1966, ambos de 20 de octubre, se somete 
a información pública la petición de la 
instalación y declaración en concreto de 
su utilidad pública del retranqueo de la 
línea aérea de 15 KV. a subterránea, cu
yas características especiales se señalan 
a continuación:

a) Peticionario: «Unión Eléctrica So
ciedad Anónima», con domicilio en Ma
drid, calle Capitán Haya, número 53.

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación; En la calle Palomeque de Lo- 
minchar.

cF- Finalidad de la instalación: Mejo
rar y reformar la alimentación al centro 
de transformación ubicado en la calle Pa
lomeque.

d) Características principales-. El ca
ble empleado será unipolar 12/20 KV. y 
95 milímetros cuadrados de sección, cam- 
poradial, subterráneo, en aluminio, aisla
miento «PRC» y recubrimiento «PVC».

La longitud del recorrido del cable será 
de 215 metros.

e) Procedencia de los materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: Quinientas treinta y sie
te mil setecientas una (537.701) pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en e6ta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía sita 
en calle Bajada de la Concepción, núme
ro 4, y, en su caso, se formulen al mismo 
las reclamaciones, por escrito duplicado, 
que se estimen oportunas en el plazo 
de treinta días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este anun
cio.

Toledo, 30 de diciembre de 1980.—El 
Delegado provincial.—840-C.

ZAMORA

Autorización administrativa de instalador 
eléctrica y declaración en concreto de 

utilidad pública

A los efectos prevenidos en el artículo 
9.° del Decreto 2617/1966 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública de 
üña línea eléctrica, cuyas características 
principales se señalan a continuación:

. Peticionario: «Iberduero, S. A.».
Lugar donde se va a establecer la ins

talación: E. T. D. Torrao-Aldehuela (Za
mora).

La línea sustituye a la actual (Torrao- 
Placeres), arranca en doble circuito de 
la E. T. D. «Torrao» y finaliza en la esta
ción elevadora de agua, con derivaciones 
a centro de transformación «Churruca» y 
a la depuradora.

Finalidad de la intalación: Atender la 
demanada de energía en lg. zona.

Características principales:

Tensión prevista: 20 KV.
Línea aérea trifásica, doble circuito, so

bre apoyos metálicos, de 905 metros de 
longitud.

Derivación en simple circuito del apoyo 
número 9 de la anterior, sobre apoyos 
de hormigón y cruceta «nappe voute», en
lazando con el cable subterráneo existen
te. Longitud de 320 metros.

Tramo aéreo de un sólo circuito, deri
vación del apoyo número 7 de la de dóble 
circuito, que enlazará con cable subte
rráneo del Ayuntamiento de Zamora, para 
la depuradora de aguas.

Aisladores: E-70 o CP-10.
Tensión inicial: 13,2 KV.
Conductor: LA-110, excepto en deriva

ción depuradora LA-56.
Procedencia de materiales: Nacional.
Presupuesto: 2.293.357 pesetas.
Lo que se hace público para que puéda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, sita 
en Zamora, calle Cortinas de San Mi
guel, número 5, y formularse al mismo 
las reclamaciones, por duplicado, que se 
estimen oportunas en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio.

Zamora, 30 de diciembre de 1980.—El 
Delegado provincial accidental.—J76-15.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Delegaciones Provinciales

MURCIA

Bodega de elaboración y embotellado de 
vinos

Peticionario: Don Jesús, don Juan y don 
Salvador García Cerrión.

Ubicación; Jumilla.
Motivo: Modificación y perfeccio

namiento.
Capacidad: Bodega, 27.500 hectolitros; 

embotelladora: 6.000 botellas por hora.
Presupuesto: 19.067.590 pesetas

Se somete esta petición a información 
pública, pudiéndose presentar a.egacio- 
nes durante diez días hábiles, en la Dele
gación Provincial de Agricultura

Murcia, 2 de enero de 1981.—El Jefe 
provincial de ICA.—92-D.

MINISTERIO 
DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION _

Universidades

BARCELONA

Habiéndose incoado por orden del ex
celentísimo señor Rector magnífico de 
la Universidad de Barcelona expediente 
disciplinario al alumno de la Facultad 
de Medicina D. Mohammad Ahmad, Sa- 
leh, por presunta complicidad en el alla
namiento de la Secretaría de dicha Facul
tad de Medicina, apoderamiento de varias 
fichas-expediente y falsificación de las ca
lificaciones contenidas en las mismas, fue 
requerida su presentación ante el Jefe 
de la Sección de Asuntos Económicos de 
la Universidad de Barcelona, como Ins
tructor del expediente, para el día 9 de 
diciembre de 1980, no compareciendo a 
la citación.

Por lo que procede emplazar ai expe
dientado mediante el presente edicto en 
el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Boletín Oficial del Ministerio de Univer
sidades e Investigación», de conformidad 
con el artículo 14 del Decreto de 8 de 
septiembre de 1954, que aprueba el Re
glamento de Disciplina Académica, re
quiriendo su presentación ante el Instruc
tor del expediente, en el plazo de quince 
días, a contar desde la fecha de su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Barcelona, 30 de enero de 1981.—1.491-E.

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos

ALCORCON
Aprobádo inicialmente por el Pleno de 

esta Corporación, en sesión celebrada el 
día 28 de noviembre de 1980. el proyecto 
para adecuación de la red de distribu
ción de agua en el casco antiguo de Al- 
corcón, redactado por Técnicos del Canal 
de Isabel II, é6te queda expuesto al pú
blico durante el plazo de un mes contado 
a partir del siguiente día hábil a la inser
ción del presente en el último de los «Bo
letín Oficial del Estado» o en el «Boletín 
Oficial» de la provincia en el que se pu
blique, lo que se realiza en cumplimien
to de lo establecido en el Reglamento 
de Planeamiento Urbanístico..

Alcorcón, 19 de enero de 1901.—El Al
calde accidental, Casimiro Muñoz Muñoz. 
664-A.



JUNTAS SINDICALES DE LOS ILUSTRES 
COLEGIOS DE AGENTES DE CAMBIO 

Y BOLSA

BILBAO

Admisión de valores a ¡a cotización oficial 
(«Citroen Hispania, S. A.*)

Esta Junta Sindical, usando de las fa
cultades que le reconocen el Código de 
Comercio y el Reglamento de las Bolsas 
de Comercio, ha acordado admitir a con
tratación pública, cotización oficial e in
cluirlas en las listas oficiales del Boletín 
de Cotización Oficial de esta Bolsa, 234.448 
acciones, al portador, de 1.000 pesetas no
minales cada una, totalmente desembol
sadas. números 2.563.303 al 2.797.750, con 
los' mismos derechos políticos y económi
cos que las de numeración anterior y 
participan de los beneficios sociales a par
tir del 1 de enero de 1979, titulos que han 
sido emitidos y puestos en circulación por 
«Citroen Hispania. S. A.», mediante es
critura pública del 21 de diciembre de 
1978.

Lo que se hace público para genera! 
conocimiento.

Bilbao, 7 de octubre de 1980.—El Secre
tario, Francisco Cotti.—V.° B.°: El Sín
dico-Presidente, Florentino de Lecanda.— 
1.134-C.

Admisión de valores a la cotización oficial

(Banco de Préstamo y Ahorro, S. A.)
(AHORROBANK)

Esta Junta Sindical, usando de las fa
cultades que le reconocen el Código de 
Comercio y el Reglamento de la3 Bolsas, 
ha acordado admitir a confutación pú
blica cotización oficial e incluirlas en las 
listas oficiales del «Boletín de Cotización 
Oficial» de esta Bolsa, 360.000 acciones, 
nominativas, de 1.000 pesetas nominales 
cada una, totalmente desembolsadas, nú
meros 720.001 al 1.080.000, con los mismos 
derechos políticos y económicos que las 
de numeración anterior y participan de 
los beneficios sociales a partir del 15 de 
noviembre de 1977, títulos que han sido 
emitidos y puestos en circula ’ón por el 
«Banco de Préstamo y Ahorro S. A.» 
(AHORROBANK), mediante escritura pú
blica del 11 de octubre de 1977.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Bilbao, 27 de enero de 1981.—El Secre- 
rio, Ramón María Bergarecbe. — Visto 
bueno: El Síndico-Presidente, Florentino 
de Lecanda.—732-8.

*

Esta Junta Sindical, usando de las fa
cultades que le reconocen el Código de 
Comercio y el Reglamento de las Bolsas, 
ha acordado admitir a contratación pú
blica cotización oficial e incluu'as en las 
listas oficiales del «Boletín Je Cotización 
Oficial» de esta Bolsa, 1.080.000 acciones, 
nominativas, de 1.000 pesetas nominales 
cada una, totalmente desembolsadas, nú
meros 1.080.001 al 2.160.000 con los mis
mos derechos políticos y económicos que 
las de numeración anterior y oartlcipan 
de los beneficios sociales a partir del 1 
de marzo de 1978, titulos que han sido 
emitidos y puestos en circulación por el 
«Banco de Préstamo y Ahorro, S. A.» 
(AHORROBANK), mediante escritura pú
blica de 3 de marzo de 1978.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Bilbao, 27 de enero de 1981.—EL Sacre- 
rio, Ramón María Bergareche. — Visto 
bueno: El Sindico-Presidente, Florentino 
de Lecanda.—733-8.

BOLSA OFICIAL DE COMERCIO 

VALENCIA

La Junta Sindical de la Bolsa Oficial 
de Comercio de Valencia, en sesión ce
lebrada el día 12 de enero de 1981, y en 
uso de las facultades que le confieren el

Código de Comercio y el vigente Regla
mento de Bolsas, ha acordado:

Que se admitan a contratación -pública 
bursátil e incluyan en la cotización ofi
cial de esta Bolsa de Comercio, los si

guientes títulos emitidos por la Sociedad 
«Catalana de Gas y Electricidad, S. A.»:

Las siguientes obligaciones que respon
den a las características que a continua
ción se indican:

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 
Valencia, 12 de enero de 1981.—El Secretario, José L. Jiménez Portillo.—V.° B.°: El 

Sindico-Presidente, Salvador Calomarde Gómez.—126-D.

BANCO DE ESPAÑA

8°. sorteo para la amortización de la Deuda al 3 por 100, emisión de 1928, canjeada 
en 1989, por la suma de pesetas cuarenta y dos millones setecientas noventa y 
cinco mil.

Debiendo acomodarse la amortización a lotes cabales, corresponde amortizar la 
referida suma en este trimestre, que vencerá el 1 de abril próximo, como se indica 
en el respectivo cuadro siguiente:

Emisión de 1928, al 3 por 100, sin impuesto, canjeada en 1969

Por cada serie se hará un sorteo independiente y se verificará con arreglo a las 
disposiciones contenidas en la Real Orden fecha 30 de junio de 1917. Decreto de 7 de 
julio de 1944 y Orden ministerial de 10 de agosto de 1951.

El sorteo tendrá lugar públicamente, en este Banco, el día 2 de marzo, próximo, 
a las diez y media en punto de la mañana, y lo presidirá el Director general, o quien 
ostente su representación; asistiendo, además, una Comisión oficial, el Secretario y 
el Interventor.

Se anunciaré en los periódicos oficiales los números de los títulos a que haya co
rrespondido la amortización y quedarán expuestas al público en este Banco, para 
su comprobación por los interesados, las correspondientes listas, transcribiendo los 
títulos amortizados én el citado sorteo.

Madrid, 2 de febrero de 1981.—El Secretario general.—1.570-E.

BANCO DE CREDITO LOCAL DE 
ESPAÑA

Sorteos para amortización, con premios 
y a la par de cédulas de crédito local 

4 por 100 con lotes

El día 3 del próximo mee de marzo, 
a las doce treinta, en el domicilio de 
este Banco, paseo del Prado, número 4, 
se celebrarán los siguientes sorteos, por 
este orden:

a) Uno especial para adjudicar un pre
mio de un millón de pesetas, y 24 premios 
de cien mij pesetas, así como sus comple
mentarios de veinticinco mil y cinco mil 
pesetas. Estos premios corresponden a los 
sorteos establecidos para el actual trimes
tre; y

b) Uno ordinario, con premios y a la 
par, que comprenderá la6 emisiones de 
1954, 1959, segunda de 1961 y 1062.

El detalle de estos sorteos figura ex
puesto en el tablón de anuncios dei Banco.

Los sorteos que se anuncian serán pú
blicos y se celebrarán ante Notario, con 
sujeción a la Ordenanza reguladora de 
loe mismos.

Madrid, 4 de febrero de 1981.—El Secre
tario general, S. Ruiz-Cámara y Ortún,— 
1.133-C.

BANCO DE FOMENTO, S. A.

De acuerdo con lo establecido en la 
orden de 24 de abril de 1969, artículo 
quinto, se hace público que por los titula
res del certificado de depósito número 
01-520-145661, expedido por «Banco de Fo
mento, S. A.», y con vencimiento al 
29 de mayo de 1982, se ha dado aviso 
de que dicho certificado ha sido extra
viado.

Se advierte que de no presentarse re-
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clamación legítima una vez transcurrido 
un mes desde la publicación del presente 
anuncio el Banco expedirá un duplicado 
a favor del citarlo titular a los efectos 
que determina el precepto indicado más 
arriba.

Madrid, 26 de enero de 1981.—El Secre
tario general, Francisco Mur Bellido.— 
507-12.

BANCO INDUSTRIAL DE CATALUÑA 

PALMA DE MALLORCA

Avenida Conde de Sallent, 18

Extraviado resguardo de custodia certi
ficados de depósito a la orden número 
12-03.381, por un importe nominal de un 
millón quinientas mil pesetas, expedido 
el 12 de agosto de 1980, a nombre de 
don Francisco Javier de Lete Pizá.

Se expedirá duplicado dentro del plazo 
de un mes, caso de no presentarse recla
mación alguna.

Palma de Mallorca, 31 dé enero de 1981. 
El Director, Miguel Aleñar Fuste r.— 
1.144-C.

BANCO INDUSTIAL DE BILBAO 

BONOS DE CAJA

Emisión 4 de marzo de 1977

Se pone en conocimiento de los señores 
titulares de bonos de Caja de la emisión 
del epígrafe que, a partir del próximo 
día 4 de marzo, se procederá, respecto de 
los títulos que ampara dicha emisión, a 
realizar las siguientes operaciones:

1. Pago del cupón número 8.

A razón de 42,50 pesetas líquidas por 
cupón, según el siguiente detalle.

Pesetas

Importe del cupón ....................... 50,00
Retención a cuenta, 15 por 100. 7,50

Importe total líquido ....... 42,50

2. Amortización parcial.

De acuerdo con el sorteo efectuado ante 
Notario, resultarán amortizados todos los 
bonos vigentes entre los comprendidos del 
número 276 al 524.434 y del 935.561 al 
1.499.900 (todos inclusive). Dichos bonos 
vigentes totalizan la cifra de 750.000. Es
tos bonos percibirán una prima de amor
tización del 2 por-100.

De conformidad con lo anterior, los bo
nos amortizados percibirán la cantidad de 
1.062,50 pesetas por cada título, con arre
glo al siguiente desglose:

Pesetas

Nominal de cada titulo ............. 1.000,00
Prima líquida de amortización. 20,00 
Importe del cupón señalado an

teriormente ................................. 42,50

Importe líquido .................. 1.062,50

El pago del Importe de los bonos amor
tizados se efectuará a partir del día 4 de 
marzo próximo, contra entrega de los co
rrespondientes títulos, con el recibí debi
damente firmado.

Tanto el cobro del cupón para los bonos 
no amortizados como el reembolso del 
liquido indicado en los bonos que han 
sido objeto de amortización, se efectuará 
en todas las oficinas del Banco Industrial 
de Bilbao y en las de los Bancos de Bil
bao y del Comercio.

Bilbao, 5 de febrero de 1981.—Secretarla 
General.—728-4.

EDIFICIOS L INMUEBLES LAMBEA, 
SOCIEDAD ANONIMA

(EDILSA)

Por la Junta general universal de accio
nistas de la Sociedad, celebrada el 17 de 
diciembre de 1980, ha sido adoptado por 
unanimidad, entre otros, el siguiente 
acuerdo:

Reducir la cifra del capital en veintio
cho millones novecientas ochenta y seis 
mil pesetas, pasando, consiguientemente, 
aquélla de treinta y dos millones doscien
tas seis mil pesetas a tres millones dos
cientas veinte mil pesetas.

La reducción de capital acordada se rea
lizará habiendo prestado su consentimien
to ios accionistas interesados, mediante la 
amortización de las acciones de que son 
titulares aquéllos y que ios mismos Han 
ofrecido voluntariamente a los efectos se
ñalados, y que resultan ser las numera
das del 3.221 al 32.206, con un importe 
nominal global de veintiocho millones no
vecientas ochenta y seis mil pesetas.

Y para que conste, a los efectos de ge
neral conocimiento, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 98 de la Ley 
sobre Régimen Jurídico de las Sociedades 
Anónimas, se publica el presente anun
cio.

Bilbao, 27 de enero de 1981.—El Secreta
rio de la Junta general de accionistas. — 
332-D. y 3.* 13-2-1981

PROMOCIONES BRUCH, S. A. 

BARCELONA 

Caspe, número 102

Se convoca a los señores accionistas a 
la-Junta general extraordinaria, que se 
celebrará en el domicilio social, el día 9 
de marzo próximo, a las diecinueve horas 
treinta minutos, en primera convocatoria, 
o el siguiente día 10, a las veinte horas, 
en segunda convocatoria, bajo el siguien
te orden del día:

1. B Nombramiento o reelección de Ad
ministrador.

2. ° Ruegos y preguntas.

Barcelona, 2 de febrero de 1981.—El Ad
ministrador, José Parés Viñals.—1.204-C.

LAVADO AUTOMATICO DE COCHES 
TUBO, S. A.

Junta general extraordinaria

La Empresa «Lavado Automático de Co
ches Tubo, S. A.», convoca a los señores 
accionistas a la Junta general extraordi
naria, que se celebrará en el domicilio 
social, calle Llacuna, número 42, el pró
ximo día 26 de febrero, a las diecinueve 
horas, bajo el siguiente orden del día:

1. ® Destitución del Administrador de la 
Sociedad y acuerdo para pedir responsa
bilidad por su gestión.

2. ° Nombramiento de nuevo Adminis
trador.

3. ® Exposición sobre la marcha del ne
gocio y medidas a adoptar.

4. ° Ruegos y preguntas.

Barcelona, 26 de enero de 1981.—El Ad
ministrador provisional.—624-4.

MAGUPESA, S. A.

Convocatoria a Junta general 
extraordinaria

Se convoca a los accionistas de esta So
ciedad, que se celebrará el dia 3 de mar
zo do 1981, en primera convocatoria, a las 
doce horas, o ai dia siguiente, a la mis
ma hora, en segunda convocatoria, en 
Belmonte de Tajo (Madrid), carretera On
da, número 9, para tratar y resolver el 
siguiente

Orden del día

l.° Estudio^ de la situación patrimonial 
de la Empresa.

2 ° Acordar, si procede, la disolución y 
liquid ición de la Sociedad.

3.° Ruegos y preguntas.

En Madrid a 2 de marzo de 1981.—El 
Administrador único, Eusébio Gutiérrez 
Vázquez.—1.195-C.

ASOCIACION DE EXPORTADORES
DE CONSERVAS DE ALBARICOQUE 

Y VEGETALES, S. A.
(ASECOBESA)

(En liquidación)

Convocatoria a Junta general 
extraordinaria

De conformidad con las normas esta
tutarias y Ley de Sociedades Anónimas, 
se convoca a los socios, para la celebra
ción de Junta general extraordinaria, que 
tendrá lugar en las oficinas de la Socie
dad, Gran Via José Antonio, 11, 5.°, 3.* 
(edificio del Banco Exterior de España), 
en Murcia, el día 7 de marzo próximo, a 
las once horas, en primera convocatoria, 
y. caso de no asistir la mitad-de socios y 
capital,, se convoca para la celebración 
de la misma, en segunda convocatoria, al 
día 9 de marzo, a'las once horas, en el 
lugar antes indicado. La Junta se cele
brará con el siguiente

Ordén del dia
1. ® Aprobación del balance definitivo 

de liquidación de la Sociedad, presentado 
por la Comisión liquidadora.

2. ® Nombramiento de Interventores pa
ra la firma del acta.

Murcia, 29 de enero de 1981.—El Presi
dente, Ramón Gil Moreno.—1.200-C.

UNION ELECTRICA, S. A.

OBLIGACIONES SIMPLES 

Emisión 14 de febrero de 1976

Se participa a los poseedores de las 
obligaciones emitidas por esta Sociedad 
en 14 de febrero de 1976, que en el sorteo 
de amortización, celebrado en 28 de ene
ro de 1981, ante el Notario de Madrid, 
don José Valverde Madrid (en sustitución 
de don Julio AIbi Agero), han resultado 
amortizados 10.000 títulos, según detalle 
a continuación:

Número de títulos de cada contracción: 
500.

2.501 al 3.000 
4.001 al 4.500 
6.001 al 6.500

17.501 al 18.000 
18.001 al 18.500 
19.001 al 19.500 
24.001 al 24.500 
25.001 al 25.500 
33.001 al 33.500 
38.001 al 36.500
43.501 al 44 1)00
46.501 al 47 000 
50.001 al 50.500 
56.001 al 56 500 
62.001 al 62 500 
64.001 al 64.500
66.501 al 87.000
72.501 al 73 000
74.501 al 75.000
75.501 al 78.000

Títulos amortizados: 10.000.
Los títulos amortizados se reembolsarán, 

a razón de 49.987,125 pesetas por título, a 
partir del dia 14 de febrero del año en 
curso, no teniendo ya derecho al cobro 
del cupón número 11, de vencimiento 14 
de agosto de 1981 y siguientes.

El pago de estos títulos se efectuará en 
las centrales y agencias de los Bancos 
Urquijo, Hispano Americano y Central, 
asi como en la Caja de Ahorros y Monte
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de Piedad de Madrid y en la Confedera
ción Española de Cajas de Ahorros.

Madrid, 30 de enero de 1981.—El Secre
tario del Consejo de Administración. —
744- 9.

UNION ELECTRICA, S. A.

OBLIGACIONES SIMPLES 

Emisión 15 de febrero de 1978
Se participa a los poseedores de las 

obligaciones emitidas por esta Sociedad 
en 15 de febrero de 1978, que en el sorteo 
de amortización, celebrado en 28 de ene
ro de 1981, ante el Notario de Madrid, 
don José Valverde Madrid (en sustitución 
de don Julio Albi Agero), han resultado 
amortizados 7.500 títulos, según detalle a 
continuación:

Número de títulos de cada contracción: 
500.

5.501 al 6.000
8.501 al 9.000 

16.001 al 16.500
‘ 16.501 al 17.000

17.001 al 17.500 
19.001 al 19.500 
24.001 al 24.500
30.501 al 31.000
33.501 al 34.000 
40.001 al 40.500
49.501 al 50.000
50.501 al 51.000 
53.001 al 53.500 
59.001 al 59.500
59.501 al 60.000

Títulos amortizados: 7.500.'
Los títulos amortizados se reembolsarán, 

a razón de 49.987,125 pesetas por título, a 
partir del día 15 de febrero del año en 
curso, no teniendo ya derecho al cobro 
del cupón número siete, de vencimiento 
15 de agosto de 1981 y siguientes.

El pago de estos títulos se efectuará en 
las centrales y agencias de los Bancos 
Urquijo, Hispano Americano y Central, 
así como en la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid y en la Confedera
ción Española de Cajas de Ahorros.

Madrid, 3o de enero de 1981.—El Secre
tario del Consejo de Administración. —
745- 9.

UNION ELECTRICA, S. A.

OBLIGACIONES SIMPLES 

Emisión 2 de marzo de 1977

Se hace público que por sorteo verifi
cado el día 28 de enero de 1981, ante el 
Notario de Madrid, don José Valverde 
Madrid (en sustitución de don Julio Albl 
Agero), han resultado amortizados 12.000 
títulos, según detalle a continuación:

Número de títulos de cada contracción: 
500.

3.501 al 4.000
5.001 al 5.500
6.001 al 6.500
9.501 al 10.000 

13.001 al 13.500 
16.001 al 16.500
29.501 al 30.000
38.501 al 39.000
44.501 al 45.000- 
46.001 al 48.500
46.501 al 47.000 
47.001 al 47.500
48.501 al 49.000 
50.001 al 50.500 
52.001 al 52.500
62.501 al 63.000 
66.001 al 66.500 
68.001 al 68.500 
77.001 al 77.500 
81.001 al 81.500
81.501 al 82.000 
85.001 al 85.500 
95.001 al 95.500
95.501 al 96.000

Títulos amortizados: 12.000.
í.os títulos amortizados .se reembolsarán, 

a razón de 49.987,125 pesetas por título, a

partir del día 2 de marzo del año en 
curso, no teniendo ya derecho al cobro 
del cupón número nueve, de vencimiento 
2 de septiembre de 1981 y siguientes.

El pago de estos títulos se efectuará en 
las centrales y agencias de los Bancos 
Urquijo, Hispano Americano y Central, 
así como en la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid y en la Confedera
ción Española de Cajas de Ahorros.

Madrid, 30 de enero de 1981.—El Secre
tario del Consejo de Administración. —
746-9.

UNION ELECTRICA, S. A.

. Producción y distribución de energía 
eléctrica

Capital desembolsado: 42.932.146.500 
pesetas

Emisión de obligaciones simples 

Oferta pública

Fecha de emisión: 12 de febrero de 1981.
Importe de la emisión: Diez mil millo

nes de pesetas nominales, en 200.000 obli
gaciones simples al portador, de 50.000 pe
setas nominales cada una.

Tipo de emisión: A la par, libre de gas
tos para el suscriptor.

Interés nominal: Interés bruto anual 
del 14,25 por 100.

Los intereses serán satisfechos mediante 
culones semestrales, pagaderos por semes
tres vencidos, los días 13 de febrero y 13 
de agosto de cada año, a razón de 7,125 
por 100 por semestre, es decir, 3.562,50 pe
setas semestrales brutas por título. El 
primer cupón se abonará el 13 de agosto 
de 1981, siendo proporcional el devengo 
de intereses al tiempo transcurrido desde 
el desembolsó de la suscripción.

Régimen fiscal: De acuerdo con la boni
ficación del 95 por 10o concedida por el 
Ministerio de Hacienda, el pago de los 
intereses brutos será objeto de una reten
ción en la fuente del 1,20 por 100, pero 
los obligacionistas sujetos con carácter ge
neral al Impuesto sobre Sociedades o al 
de la Renta de las Personas Físicas, po
drán deducir de las cuotas correspondien
tes a dichos impuestos la cantidad que se 
habría retenido de no existir la citada 
bonificación, es decir, el 24 por 100 de los 
intereses brutos satisfechos, con el límite 
de dichas cuotas. No obstante, las Socieda
des de Seguros, de Ahorros y Entidades 
de Crédito de todas clases deducirán de su 
cuota únicamente la cantidad efectivamen
te retenida.

Amortización: Las obligaciones de esta 
emisión se amortizarán en el plazo máxi
mo de diez años, en la forma siguiente. En 
metálico, a la par, el día 13 de febrero de 
cada uno de los años comprendidos entre 
1984 y 1991, ambos inclusive, amortizándo
se en cada una de dichas ocasiones la oc
tava parte de las obligaciones emitidas, 
determinándose las obligaciones a amorti
zar mediante sorteo, excepto las corres
pondientes a la última de las amortiza
ciones antes dichas.

Aptitud para inversiones: Según el Real 
Decreto 2227/1977, de 29 de julio, los títu
los de esta emisión se consideran auto
máticamente computables a efectos del 
porcentaje de inversión obligatoria de los 
recursos ajenos de las Cajas de Ahorros.

Estas obligaciones son aptas para la 
materialización de las reservas técnicas 
de las Sociedades de Seguros, de acuerdo 
con el Real Decreto 1341/1978, de 2 de ju
nio, y la Orden ministerial de 4 dé sep
tiembre de 1978.

Las reservas de riesgos de insolvencia 
y los fondos de impo6itores no afiliados 
de las Entidades de Crédito Cooperativo 
podrán materializarse en estos títulos, una 
vez sean admitidos a cotización oficial.

Deducción fiscal por inversiones (por 
consideración de títulos de cotización ca
lificada):

El 10 por loo de la inversión efectuada 
en la suscripción de estos valores podrá

deducirse de la cuota del Impuesto so
bre Sociedades, conforme a lo : ue se in
dica en el Real Decreto 3031/1979, de 29 
diciembre, sección tercera.

El 20 por 100 de ías inversiones reali
zadas en la adquisición de estas obligacio
nes en 1981 podrá deducirse de la cuota 
del Impuesto 6obre la Renta de las Perso
nas Físicas, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 29, f), segundo, de la Ley 44/ 
1978, de 8 de septiembre, y en el artícu
lo 35 de la Ley 74/1980, de 29 de diciembre.

Cotización oficial en Bolsa.- Esta emisión 
se presentará para su admisión a cotiza
ción oficial en las Bolsas de Comercio de 
Madrid, Bilbao, Barcelona y Valencia. Asi
mismo se solicitará la declaración de -co
tización calificada».

Suscripción: El período de suscripción 
abierta será desde el 13 de febrero al 7 
de marzo de 1981, ambos inclusive, para 
las obligaciones números 1 a 80.000, am
bos incluidos (4.000.000.000 de pesetas), y 
en otra, fecha posterior, que determinará 
la Dirección General de Política Financie
ra. para las obligaciones números 80.001 
al 200.000, ambos incluidos (6.000.000.000 de 
pesetas).

En relación con la -suscripción abierta» 
y el posible prorrateo de peticiones, se
rán de aplicación los artículos 8.° y 8.° 
del Real Decreto 1851/1978, de 10 de julio.

En el caso de ser solicitados todos los 
títulos o de tener necesidad de prorrateo, 
la liquidación y el prorrateo se harán an
tes del 1 de abril de 1981, para el primer 
tramo de la emisión. Si en el periodo ín
tegro de suscripción no se cubriesen la 
totalidad de los títulos, «Unión Eléctrica» 
podrá prorrogar el plazo o bien reducir 
la emisión al importe suscrito.

Sindicato de Obligacionistas: Los adqui- 
rentes de estas obligaciones forman parte 
del Sindicato de Obligacionistas, cuyas re
glas fundamentales se encuentran a dis
posición de los señores interesados, en el 
domicilio de la Sociedad (calle de Capitán 
Haya, número 53, Madrid).

Comisario provisional: Don Jesús Abilio 
Arroyo Zorrilla.

Entidades en las que puede efectuarse la 
suscripción:

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid.

Confederación Española de las Cajas de 
Ahorros y en las oficinas de todas las 
Cajas de Ahorros de España.

Banco Urquijo.
Banco Hispano Americano.
Banco Central.

Folleto de emisión: Puede obtenerse gra
tuitamente en las oficinas de las Entida
des antes indicadas, así como en las de la 
Sociedad (calle de Capitán Haya, núme
ro 53, Madrid).

Madrid, 12 de febrero de 1981.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
José María Ncbot Lozano.—747-9.

(Autorizado por la D. G. P. F.)

CAIXA D’ESTALVIS DE TERRASSA 

Convocatoria

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
vigentes Estatutos, el Consejo de Adminis
tración acordó celebrar, en primera con
vocatoria, la Asamblea general ordinaria, 
a las diecinueve horas del día 10 de mar
zo próximo, en el Centre Cultural de la 
Caixa d’Estalvis de Terrassa, sito en esta 
ciudad, Rambla d'Egara, número 342, y 
en el supuesto de ser necesaria, en segun
da convocatoria, para el mismo día, a las 
diecinueve treinta horas, bajo el siguiente

Orden del día

1. ° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance anual y cuenta 
de Resultados fie 1980.

2. ° Considerar y aprobar, si procede, 
.la distribución de los excedentes netos de 
administración.



3. ° Propuesta de aprobación del presu
puesto de obras sociales para el presente 
ejercicio.

4. ° Renovación órganos de gobierno.
5. ° Designación de la Comisión Reviso- 

ra del Balance para 1981.
8.° Nueva normativa sobre dietas.
7. ° Ruegos y preguntas.
8. ° Designación de interventores de 

acta.

Terrassa, 7 de febrero de 1981.—El Pre
sidente, Ricard Camí Aliart.—1.403-C.

SOCIEDAD NACIONAL INDUSTRIAS 
APLICACIONES CELULOSA ESPAÑOLA, 

SOCIEDAD ANONIMA

(SNIACE)

Emisión de obligaciones 1965

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad háce público que, de acuerdo 
con las condiciones previstas en la escri
tura de emisión de 8 de abril de 1965, se 
procederá a la amortización por sorteo, 
ante Notario y en presencia del Comisa
rio-Presidente del Sindicato de Obligacio
nistas, el día 12 del próximo mes de mar
zo, a las trece horas, en el domicilio so
cial de la Compañía (calle del Prado, nú
mero 24).

Madrid, 10 de febrero de 1981.—El Secre
tario del Consejo de Administración. — 
Í.401-C.

KYNOS, S. A.

De conformidad con los Estatutos socia
les, se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a la Junta general ordi
naria, que se celebrará el día 28 de fe
brero, a las doce treinta horas, en prime
ra convocatoria, y a las trece horas del 
siguiente día, en segunda, en el domicilio 
social de la Compañía.

El orden del día será el siguiente:

1. ° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance de cuentas y ac
tos del Consejo de Administración duran
te el ejercicio de 1980.

2. ° Modificación del artículo 26 de los 
Estatutos sociales.

3. ° Ratificación de nombramiento de 
Consejeros.

4. ° Nombramiento de censores de cuen
tas.

5. ° Oferta de venta de 112.500 acciones 
de la Sociedad, al precio de 11.250 pesetas.

6. ° Ruegos y preguntas.

Madrid, 12 de febrero de 1981.—El Se
cretario del Consejo de Administración.— 
1.406-C.

DEPOSITOS, ALMACENAS 
Y MANIPULACIONES 

PARA EXPORTACION, S. A.

(DAMEXSA)

Se convoca a todos los accionistas de la 
Sociedad a la Junta general extraordina
ria, que se celebrará en su domicilio so
cial, sito en Carretera de Circunvalación, 
tramo 8.°, Zona Portuaria Sur, de Barce
lona, el díá 5 de marzo de 1981, a las die
ciséis horas, en primera convocatoria, 
para tratar sobre el siguiente

Orden del día
h

1. ° Cambio del órgano de administra
ción de la Sociedad y subsiguiente modi
ficación de Estatutos sociales, en su caso.

2. ° Revocación del cargo de Adminis
tradores, en su caso.

3. ° Ruegos y preguntas.

De no reunirse el qu-rum de asistencia 
exigido por la Ley y los Estatutos sociales, 
la Junta se celebrará en segunda convo
catoria, el día siguiente, en el mismo lu
gar y hora.

Barcelona, 11 de febrero de 1981. — El 
Presidente y Consejero-Delegado del Con
sejo de Administración.—1.415-C.

INTERCASER, S. A. DE SEGUROS

De conformidad con lo dispuesto en la 
Ley y en los Estatutos sociales y con el 
asesoramiento letrado (Real Decreto 2288/ 
1977, de 5 de agosto), se convoca a los se
ñores accionistas de esta Sociedad a la 
Junta general extraordinaria, que se cele
brará, en primera convocatoria, el día 
4 de marzo de 1981, a las trece horas, en 
el domicilio social (plaza de la Lealtad, 
número 4, Madrid), y para el supuesto de 
que fuera preciso, en segunda convocato
ria, el día 5 del mismo mes y año, en el 
mismo lugar y hora, para deliberar y to
mar acuerdos sobre el siguiente

Orden del día

1. Ampliación del capital social y sub
siguiente modificación de los pertinentes 
artículos de los Estatutos de la Sociedad.

2. Ratificación de las renuncias presen
tadas por Consejeros y directivos.

3. Nombramiento y ratificación Conse
jeros y cargos de la Sociedad.

4. Aceptación y toma de posesión de 
Consejeros y cargos.

5. Otorgamiento, ratificación y revoca
ción de poderes.

8. Ruegos y preguntas.

Madrid, 11 de febrero de 1981.—El Se
cretario del Consejo de Administración.— 
1.411-C.

SOCIEDAD ANONIMA ESPAÑOLA 
DE TRANSFORMACION DEL ALUMINIO

(SAETA)

VALLADOLID

Domicilio social: Polígono San Cristóbal, 
parcela número 207

Convocatoria de la Junta general extra
ordinaria de accionistas de esta Sociedad

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad acuerda convocar a Asamblea 
general extraordinaria de accionistas de 
SAETA, a celebrar en el domicilio social, 
el próximo día 5 de marzo de 1981, a las 
diecisiete horas, en primera convocatoria, 
y en segunda, si procede, en el mismo lu
gar y hora del inmediato día 6, con arre
glo al siguiente

Orden del día

1. ° Lectura y aprobación, si procede, 
del acta de la sesión anterior.

2. ° Renovación del Consejo de Admi
nistración de la Sociedad.

3. ° Ampliación de facultades al Conse
jero Delegado.

4. ” Informe del balanoe al 31 de diciem
bre de 1980.

5. ° Informe sobre situación financiera.
8.° Ruegos y preguntas.

Valladolid, 30 de enero de 1981.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
José Luis Alonso Cermeño.—383-D.

COMPAÑIA SEVILLANA 
DE ELECTRICIDAD, S. A.

Producción, transporte y distribución 
de energía eléctrica

Capital social desembolsado: 37.931.807.000 
pesetas

Emisión de 6.000 millones de pesetas en 
120.000 obligaciones simples, de 50.000 pe
setas nominales cada una, serie 44.‘ 

Oferta pública

Fecha de emisión: 10 de febrero de 198).
Tipo de emisión: A la par, libro de gas

tos para el suscríptor.
Interés nominal: 14,25 por 100 anual, 

con devengo por semestres venemos, pa
gaderos en 11 de febrero y 11 de agosto

de cada año. El primer vencimiento se
mestral será el 11 de agosto de 1931.

Amortización: A ,'a par, en un plazo 
máximo de diez años, por Sorteos que se 
celebrarán al final ael tercer año desdo 
la fecha .de apertura de la suscripción y 
años sucesivos, por octavas partes igua
les.

Garantía: La presente emisión de obli
gaciones estará garantizada con la res
ponsabilidad patrimonial universal de la 
Sociedad emisora, con arreglo a derecho.

Régimen fiscal: Esta emisión de obliga
ciones goza de una honificación del 95 
por 100 sobre las retenciones a cuenta de 
los Impuestos sobre la Renta de las Per
sonas Físicas y sobre Sociedades, de for
ma que los intereses brutos serán objeto 
de una retención en la fuente del 1,2 por 
100, pero los obligacionistas sujetos con 
carácter general al Impuesto sobre Socie
dades o al de la Renta de las Personas 
Físicas, podrán deducir de las cuotas co
rrespondientes a dichos impuestos la can
tidad que se habría retenido de no existir 
la citada bonificación, es decir, el 24 por 
100 de los intereses brutos satisfechos, 
con el límite de dichas cuotas. Las Socie
dades de Seguros, Ahorros y Entidades 
de Crédito deducirán de su cuota única
mente la cantidad que realmente les fue 
retenida. Asimismo, esta emisión goza de 
una reducción en la base imponible del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimo
niales del 95 por 100.

Otros privilegios: Según el Real Decreto 
2227/1977, de 29 de julio, estos títulos se 
consideran automáticamente computabies 
a efectos del porcentaje de inversión 
obligatoria de los recursos ajenos de las 
Cajas de Ahorros y son aptos para la 
materialización de las reservas técnicas 
de las Sociedades de Seguros, de acuerdo 
con el Real Decreto 1341/1978, de 2 de ju
nio. Las reservas de riesgos de insolven
cia y los fondos de impositores no afilia
dos de las Entidades de Crédito Coopera
tivo podrán materializarse en estos títu
los una vez sean admitidos a cotización 
oficial.

Deducción fiscal por inversiones: El 10 
por 100 de la inversión efectuada en la 
suscripción de estos valores podrá dedu
cirse de la cuota del Impuesto sobre So
ciedades, conforme a lo que se indica en 
el Real Decreto 3061/1979, de 29 de diciem
bre, sección tercera. El 20 por 100 de las 
inversiones realizadas en la adquisición 
de estas obligaciones en 1981 podrá dedu
cirse de la cuota del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 29 f), se
gundo, de la Ley 44/1978, de 8 de sep
tiembre, y en el artículo 35 de la Ley 
74/1980, de 29 de diciembre.

Suscripción: El período de «suscripción 
abierta» será desde el 11 de febrero hasta 
el 5 de marzo, ambos inclusive, para las 
obligaciones números 1 al 48.000 (2.400 
millones de pesetas) y en otra fecha pos
terior que determinará la Dirección Ge
neral de Política Financiera para las obli
gaciones restantes números 48.001 al 
120.000 (3.600 millones de pesetas). En el 
caso de ser solicitados todos los títulos o 
de tener necesidad de prorrateo, la liqui
dación y prorrateo, para el primor tramo 
de la emisión, se hará el 27 de marzo de 
1981 en Sevilla, avenida de la Borbolla, 
número 5.

Sindicato de Obligacionistas: La escri
tura de emisión contendrá las reglas del 
Sindicato de Obligacionistas. El Comisa
rio provisional d e 1 Sindicato será don 
Manuel López Alvarez.

Cotización oficial en Bolsa: Se solicita
rá su admisión a cotización oficial en las 
Bolsas de Comercio de Madrid, Barcelo
na, Bilbao v Valencia. Asimismo se soli
citará la declaración de cotización califi
cada.

Entidades en las que se puede efectuar 
la suscripción: Banco de Vizcaya, Banco 
Españo1 de Crédito, Barico Urquijo, Ban
co Hisra.no Americano, Banco Central, 
Banco de Santander y Confederación Es
pañola de Cajas de Ahorros.



Folleto de emisión: En las Entidades ci
tadas y eii el domicilio social se encuen
tra a disposición de los interesados el 
folleto de emisión.

Sevilla, 10 de febrero de 1081.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.— 
738-14.

(Autorizado por la D. G. P. F.)

CENTRO FARMACEUTICO VIZCAINO, 
SOCIEDAD ANONIMA

Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a sus accionistas a la 
Junta general extraordinaria, que tendrá 
lugar el martes día 3 de marzo de 1981-, 
a las doce horas, en los locales de la 
Asociación para el Progreso de la Direc
ción (APD), sitos en Bilbao, calle Licen
ciado Poza, 14, 2.°, en primera convoca
toria, previéndose que la misma se cele
bre por necesidades de quórum al día si
guiente, miércoles día 4 de marzo, a la 
misma hora y lugar, en segunda convo
catoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

, I.» Ampliación de capital y en conse
cuencia modificación del artículo 5.° de 
los Estatutos.

2.o Modificación del nombre de la So
ciedad, con la consiguiente modificación 
del artículo 1° de los Estatutos.

3.“ Ruegos y preguntas.

Nota.—Todas las acciones presentes o 
representadas el día de la Junta tendrán 
una prima de 5 pesetas por acción.

Bilbao, 9 de febrero de 1981.—El Secre
tario del Consejo de Administración, José 
Antonio Ruiz-Butrón.—1.414-C.

FUERZAS ELECTRICAS 
DEL NOROESTE, S. A.

(FENOSA1

Objeto social: Producción, transporte 
y distribución de energia eléctrica

Capital social desembolsado: 35.360.175.000 
pesetas

Oferta pública de 120.000 obligaciones 
simples, 14.1- serve

Fecha de emisión: 10 de febrero de 1981.
Importe de la emisión: 6.000 millones de 

pesetas nominales en 120.000 obligaciones 
simples al portador, de 50.000 pesetas no
minales cada una.

Tipo de emisión-, A la par, libre da gas
tos para el suscriptor.

Interés nominal: 14,25 por 100 anual.
Cupones: Semestrales, con vencimiento 

el U de febrero y Í1 de agosto de cada 
año, a razón Se 7¡125 por 100 por semes
tre, es decir, 3.562,50 pesetas semestrales

brutas por título. El primer cupón se abo
nará el 11 de agosto de 1981, 6Íendo pro
porcional el devengo de intereses al tiem
po transcurrido desde el desembolso de la 
suscripción.

Amortización: Las obligaciones de esta 
emisión se amortizarán en el plazo máxi
mo de diez años, en efectivo, a la par, el 
día 11 de febrero de cada uno de los años 
comprendidos entre 1984 y 1991, ambos in
clusive, amortizándose en cada una de di
chas ocasiones la octava parte de las 
obligaciones emitidas, determinándose las 
obligaciones a amortizar mediante sorteo, 
excepto las correspondientes a lá última 
de las amortizaciones antes dichas.

Garantía: Este empréstito cuenta con la 
garantía general de la Sociedad.

Régimen fiscal: De acuerdo con la boni
ficación del 95 por 100 concedida por el Mi
nisterio de Hacienda, el pago. de los in
tereses brutos será objeto de una reten
ción en la fuente del 1,20 por 100. pero 
los - obligacionistas sujetos con carácter 
general al Impuesto sobre Sociedades o 
al de la Renta de las Personas Físicas, 
podrán deducir de las cuotas correspon
dientes a dichos impuestos la cantidad que 
se habría retenido de no existir la citada 
bonificación, es decir, el 24 por 100 de los 
intereses brutos satisfechos, con el límite 
de dichas cuotas, a excepción de las So
ciedades de Seguros, de Ahorros y Entida
des de Crédito de todas clases, que dedu
cirán de su cuota únicamente la cantidad 
efectivamente retenida.

Además, esta emisión de obligaciones 
goza de una reducción del 95 por 100 en la 
base imponible del Impuesto sobre Trans
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados que grave los actos, con
tratos y documentos necesarios para la 
emisión del empréstito.

Deducciones por inversiones: El 20 por 
100 de las inversiones efectuadas en la 
adquisición de estas obligaciones en 1981 
podrá deducirse de la cuota del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, 
de acuerdo con lo dispuesto en el articu
lo 29, f), segundo, de la Ley 44/1978, de 
8 de septiembre, y en el artículo 35 de la 
Ley 74/1980, de 29 de diciembre.

El 10 por 100 de la inversión efectuada 
en la suscripción de estos valores podrá 
deducirse de la cuota del Impuesto sobre 
Sociedades, conforme a lo que indica el 
Real Decreto 3061/1979, de 29 de diciem
bre, sección tercera.

Otros beneficios: Según el Real Decreto 
2227/1977, de 29 de julio, los títulos de 
esta emisión se consideran automática
mente computables a efectos del porcenta
je de inversión obligatoria de los recursos 
ajenos de las Cajas de Ahorros.

Estas obligaciones son aptas para la 
materialización de las reservas técnicas 
de las Sociedades de Seguros, de acuerdo 
con el Real Decreto 1341/1978, de 2 de 
junio, y la Orden ministerial de 4 de sep
tiembre de 1978

Las reservas de riesgos de insolvencia 
y los fondos de impositores no afiliados

de las Entidades de Crédito Cooperativo 
podrán materializarse en estos títulos, 
una vez sean admitidos a cotización ofi
cial.

Cotización oficial en Bolsa: Será solicita
da la admisión de estos títulos a con
tratación pública bursátil y su inclusión 
en la cotización oficial de las Bolsas de 
Madrid. Barcelona, Bilbao y Valencia. La 
Sociedad asume para ello la obligación de 
cumplir cuantos requisitos y condiciones 
se le exijan por las Juntas Sindicales. Asi
mismo se solicitará la declaración de -co
tización calificada».

Suscripción. Plazo de «suscripción abier
ta»; Desde el 11 de febrero de 1981 hasta 
el 5 de marzo siguientes, ambos inclusi
ve, para las obligaciones números 1 al 
48.000, ambos inclusive, y en otra fecha 
posterior, que se determinará por la Di
rección General de Política Financiera, 
para las obligaciones restantes.

Podrá efectuarse la solicitud en cual
quiera de las oficinas de las Entidades de 
Crédito indicadas posteriormente.

En relación con la «suscripción abier
ta» y el posible prorrateo de peticiones, 
serán de aplicación los artículos 8.° y 9.° 
del Real Decreto 1851/1978, de lo de julio.

Si la emisión no hubiera sido cubierta, 
el plazo de suscripción complementario se 
prorrogara hasta su total cobertura.

Sindicato de obligacionistas: Se cons
tituirá un Sindicato de Obligacionistas, 
formado por los adquirentes de estas obli
gaciones, de conformidad con lo dispuesto 
en la vigente Ley de Sociedades Anóni
mas, de 17 de julio de 1951, el cual se 
regirá por las normas que constan en el 
acuerdo, habiéndose designado provisio
nalmente para el cargo de Comisario a 
don Julio Villuendas Borondo.

Folleto de emisión: Se hace público que 
en las oficinas .principales de las Entidades 
delegadas para la suscripción y en las de 
la Sociedad, Fernando Macías, 2, La Co- 
ruña, se podrá obtener gratuitamente él 
folleto general de emisión.

Entidades en las que puede efectuarse 
la suscripción:

Banco Pastor. 1
Banco Español de Crédito.
Banco Urquijo.
Banco de Santander.
Banca March.
Banco Central.
Banco de Bilbao.
Banco Hispano Americano.
Banco Herrero.
Banco de Vizcaya.
Confederación Española de Cajas de 

Ahorros.
Todas las Cajas de Ahorros-. Confede

radas.
Caja Postal de Ahorros.

La Coruña, 10 de febrero de 1981.—El 
Secretario del Consejo de Administra
ción, Joaquín Arias y Díaz de Rábago.— 
1.409-C.

Autorizado por la DGPF.


